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Por esta Consejería se ha tramitado expediente de autorización de la
Adenoa al Convenio de Colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murc iano de Acción Social y el
Ayuntami ento de Alh ama de Murci a, para la prestación del servicio de centro
de dia para personas mayores dependientes, habiéndose adoptado Orden de
aprobación sobre la base de que su contenido sustantivo es coincidente con las
finalidades de Servicio Público atribuidas a esta Consejería en materia de
Servicios Sociales, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía en
su artículo 10.Uno apartado 18 y a los efectos del artículo 22.18 de la Ley
6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia, del arto 6.1 de la Ley 7/2004 , de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que otorgan competencias
para su autorización a ese órgano de gobierno, se eleva el expediente tramitado
proponiendo se adopte el siguiente

ACUERDO

Autorizar la Adenda al Convenio de Colaboración suscrito entre la
Comun idad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano
de Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia para la prestación
del servicio de centro de día para personas mayores dependientes , que se
adjunta a la presente, en el que la aportación estimada del lMAS será de nueve
mil ciento sesenta y siete euros con noventa y ocho céntimos (9.167,98 €), con
cargo al centro gestor 510300, programa 313G, subconce pto 260.06 y
código proyecto 40994 , y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2024 7.508,62€
Anualidad 2025 1.659,36€

Documento fi rmado electrónicamente al margen
LA CONSEJERA DE POLlTl CA SOCIAL,

FAMILIAS E IGUALDAD,
Fdo.: Concepción Ruiz Caballero.
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ADENDA DE MODIFICACiÓN DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN SUSCRITO
ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS
DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL, Y EL AYUNTAMIENTO DE
ALHAMA DE MURCIA, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CENTRO DE
OlA PARA PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES.

De una parte, la Excma. Sra. D." Concepción Ruiz Caballero, Consejera de
Política Social, Familias e Igualdad, de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, actuando en nombre y representación de la citada Consejer ía. por su
nombramiento mediante Decreto del Presidente n." 33/2023 , de 14 de septiembre, y
en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por los articulas 7.2 y 16.2.a)
y ñ) de la l ey 7/2004 , de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Adm inistración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y
autorizada la celebración de la presente adenda de modificación del convenio de
colaboración suscrito en su dia , por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
XXXXXXXXXX

De otra , Da. Marra c anovas l ópez, Alcaldesa del Ayuntamiento de Alhama de
Murcia, en representación de dicha entidad, con N.I.F. P3000800G , en virtud de
Acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 15 de mayo de 2024 , asistida por D.
David Ré Sorian o, Secretario General de dicha Corporación , como fedatario para la
formalización de la presente adenda de modificación del conven io de colaboración
suscrito en su día, de conform idad con lo dispuesto por el art .3.2.i) del Real Decreto
n." 128t201 8, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los
funcionarios de la Adm inistración local con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el
otorgamiento de la presente adenda, y a tal efecto:

MANIFIE STAN

PRIMERO: Que en su dia se suscribió un convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de
Acción Social , y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia a fin de que dicha Ent idad
l ocal preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores dependientes en el
Centro Municipal ubicado en calle l os Pome los, stn, de Alhama de Murcia". las plazas
convenidas son veintiséis (26).

SEGUNDO: Que la Cláusula Décimo Segunda del convenio de colaboración suscri to
en su día, contempla la posibilidad de modificación del número de plazas estab lecida
en su Cláusula Primera , así como la modificación del coste e importe de las plazas y
de la cuantía total establecida en la Cláusu la Séptima, modificaciones que deberán
incorporarse como Adenda al mismo.

TERCERO: la demanda existente en la Región de Murcia de la prestación del
Servicio de Centro de ora y, siendo objetivo prioritario incrementar el grado de
protección social de las personas mayores, determina la neces idad de ampliar el
número de plazas convenidas en este municipio .
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Trigésima
Segunda de la Ley 4/2023 , de 28 de diciembre, de Presupuestos Genera les de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024 (suplemento nO
19 del BORM número 299 de 29112/2023) experimentarán un incremento del 4.25% ,
las plazas de centro de día y atención residencial del sector de personas mayores
conveniadas con los distintos Ayuntamientos de la Región de Murcia, desde el 1 de
enero de 2024.

QUINTO: La Cláusula Séptima del convenio, relativa al coste e importe de las plazas
así como la cuantía del convenio, recoge tanto el coste del servicio como las
estimaciones de las aportaciones de los usuarios y del lMAS.

Se ha advertido que la cantidad que figura como estimación de la aportación del
usuario en la citada cláusula no obedece a la realidad actual del convenio, con arreglo
a las personas usuarias que lo conforma n y, por tanto, se hace necesario proceder a
actualiza r dicha estimación para el ejercicio vigente, estimación que resulta de realizar
una media de las aportaciones de las personas usuarias en el ejercicio anterior,

Por lo expuesto. y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Juridico de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, en sus articu las 5 a 8, y estando conformes las partes con la
suscripción de la presente adenda ,

ACUERDAN

PRIMERO : Modificar la Cláusula Primera del citado convenio, en el sentido de
incrementar en 2 el número de plazas convenidas con el Ayuntami ento de Alhama de
Murcia, pasando a ser de 28 el total de plazas convenidas .

SEGUNDO: Modificar la Cláusula Séptima del convenio de colaboración , relativa al
coste e importe de las plazas asi como la cuantía del convenio que, una vez aplicado
el incremento previsto en la l ey 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024,
(publicada en el suplemento número 19 del BORM número 299 de 29/1212023), queda
redactada en los siguientes términos:

Los importes por plaza serán los siguientes:

a) Plaza ocupada sin manutención: 795,93€1mes sin IVA
b) Plaza ocupada con manutención: 988,08€Jmes sin IVA

El coste total máximo del convenio asciende a la cantidad de seiscientos seis mil
seiscientos ochenta y cinco euros co n veintidós céntimos (606.685,22€), con una
estimación de la aportación del IMAS de quinientos sesenta y dos mil trecientos
quince euros con ochenta y tres céntimos (562.315,83€j, conforme al siguiente
detalle:
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TERCERO: En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas partes
convienen mantenerlas vigentes en todos sus extremos.

La aportación que deba efectuar ertnsututo Murciano de Acción Social (IMAS) irá
con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.06, Código Proyecto
40994.

El gasto del mes de diciembre de los años 2023 y 2024, se aplicará a los créditos
de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las liquidaciones y se
expidan las correspondientes facturas.

Por el Ayuntamiento de Alhama de
Murcia
La Alcaldesa

D. David Ré Soriano

Da. Maria canovas l ópez

En calidad de fedatario
El Secretario General

Por la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia
La Consejera de Politica Social,

Familias e Igualdad
Da. Concepc ión Ruiz Caballero

CUARTO: La presente Adenda producirá efectos desde el 01 de julio de 2024, salvo
firma posterior, y hasta er a t de diciembre de 2024.

y en señal de plena conformidad, se suscribe la presente aoenoa.

Periodo N' Importe Coste "Aportación Ap ortac ión
resuouestari o lazas Meses l o lazafmes servic io usuario IMAS

2023
0110 112023 a
30/11f2023 26 11 9 15,75 € 261 .904,SO€ 13.095,22 € 248.809 ,28 e

2024
01f121Z023 a
31112t2023 26 1 947,80 € 24.642,80 € 1.232,14 € 23.410,66 €

2024
01101 /20 24 a
31/0612024 26 6 988 ,08 € 154 .14 0,48 € 14.464,68 € 139.675,80 €

2024
01f07l2024 a
30/1112024 28 5 988,08 € 138.331,20 € 12.981 ,12 € 125.350,08 €

2025
0111212024 a
31112f2Q24 28 1 988,08 € 27,666.24 € 2,596.22 € 25.070,02 €

Totales 606.685,22 € 44.369,39 € 562 .315,83 €
!,

,
•
i,
¡
•
!,

,
•,
••s

¡

3



Región de Murcia
Consejetia de Pontea SoOiII,
Familils e Igualdad

ORDEN

Maria CO/ICPpciótl Ruiz Caballero""""', n
c..•..u.v ...c ...

Ol LA c~uz Z02•
...~" ¡rBIl.'dl

i,
•
i,
I•
!,
I
!
¡,
!

Vista la Adeuda al Conve nio de Colaboración suscrito, entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia , a través del Instituto Murciano de Acción Social y
el Ayu ntamiento de Alhama de Murcia, para la prestación del servicio de centro de día
para personas mayores dependientes , y estimándose que su contenido sustantivo es
coincidente con las finalidades de servicio público atribuidas a esta Consejería en
materia de servicios soc iales , y estando facultada para ello por lo estab lecido en el
artículo 16.2.ñ) de la Ley 7/2004 , de 28 de diciembre , de Organización y Régimen
Juríd ico de la Administración Pública de la Comun idad Autónoma de la Región de
Murcia, y con el art iculo 8.1 del Decreto 56/1996 , de 24 de julio, por el que se aprueba
el Registro General de Conven ios y se dictan normas para la tramitación de estos en
el ámbito de la Administrac ión Regional de Murcía y de conformidad con lo previsto en
el artículo 6 de la Ley 7/2004 , de 28 de diciembre,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto de la Adenda al Convenio de Colaboración susc rito entre
la Com unidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de
Acción Socia l y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia , para la prestación del servicio
de centro de día para personas mayores dependientes.

SEGUNDO.- Elevar Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la
autorización de la citada Adenda al Convenio de Colaboración , en el que la aportación
estimada del lMAS será de nueve mil ciento sesenta y siete euros con noventa yocho
céntimos (9.167,98€) con cargo al centro gestor 510300, programa 313G,
subconcepto 260 .06 y código proyecto 40994 y desg losado en las siguientes
anualidades:

Anua lidad 2024 7.50B,62€
Anua lidad 2025 1.659,36€

Documento firmado electrónicamente al margen
LA CONSEJERA DE POLlTl CA SOCIAL,

FAMILIAS E IGUALDAD,
Fdo.: Concepción Ruiz Caballero .
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INFORME DEL SERVICIO JURiOICO DE LA CONSEJERIA DE poLlTICA SOCIAL,
FAMILIAS E IGUALDAD, EN RELACiÓN CON LA ADENDA DE MODIFI CACiÓN DEL
CONVENIO DE COLABORACiÓN SUSCRITO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN
SOCIAL, Y EL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA, PARA LA PRESTACiÓN
DEL SERVI CIO DE CENTRO DE OlA PARA PERSONAS MAYORES
DEPENDIENTES.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 y siguientes de la Ley 7/2004 , de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , por el Servicio Jurídico de la
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, se emite el presente informe en
relación con la citada Adenda:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En 2022 se suscribió un convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. a través del Instituto Murciano de Acción
Social, y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, a fin de que dicha Entidad Local preste
el Servicio de Centro de Día a personas mayores dependientes , en el Centro Municipal
ubicado en calle Los Pome los, sin, de Alhama de Murcia. Las plazas convenraoas son
veintiséis (26).

La Cláusula Décimo Segunda del convenio de colaboración dispone lo siguien te:

"A propuesla del Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamienlo de
Alhama de Murcia y previo acuerdo de las partes , se podrá modificar el número de
plazas, su coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio.

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El acuerdo que incluya cualquier modificación deberá incorporarse como Adenda
al presente convenio".

SEGUNDO.- Mediante Adenda firmada en el año 2023, se modificó la Cláusula
Sépt ima del referido conven io, relativa al coste e importe de las plazas, así como la
cuantía total del convenio; una vez aplicado el incremento previsto en las Leyes 11 /2022.
de 19 de diciembre y 12f2022, de 30 de diciembre.

TERCERO.- La Disposición adicional trigésima segunda de la Ley 4f2023, de 28
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comun idad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2024, (suplemento número 19 del BORM número 299 de

1
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29/12f2022), establece que "Asimismo, experimentarán un incremento del 4.25 %, las
plazas de centro de día y atención residencial del sector de personas mayores
conveníadas con los distintos Ayuntamientos de la Región de Murcia, desde el 1 de
enero de 2024."

CUARTO. - El lnstilulo Murciano de Acción Social ha remitido expedien te relativo
a la Adenda por la que se modifica el citado Convenio de Colaboración para renejar el
incremento del precio de las plazas de centro de dia de la Disposición adicional trigésima
segunda de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre . de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, as! como aumentar
el número de plazas y actualizar la estimación de la aportación del usuario.

En la memoria justificativa que consta en el expediente se pone de manifiesto que :

"De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Trigésima Segunda
de la Ley 412023, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024 (suplemento nO 19 del BORM
numero 299 de 2911212023) expen"mentarán un incremento del 4.25%, las plazas de
centro de dia y atención residencial del sector de personas mayores conveniadas con
los distintos Ayuntamientos de la Región de Murcia, desde el1 de enero de 2024, por
lo que los importes de las plazas correspondientes a centro de dia desde 1 de enero de
2024 serán los siguientes:

Plaza ocupada sin manutención: 795,93€Jmes sin l.VA
Plaza ocupada con manutención: 988,08f!mes sin l.VA

Por otra parte, la demanda existente en la Región de Murcia de la prestación del
Servicio de Centro de Dia, ha puesto de manifiesto la necesidad de ampliar el numero
de plazas para personas mayores dependiente y. dado que, para la Región de Murcia,
es un objetivo prioritan"o la creación de nuevas plazas con el fin de incrementar el grado
de protección social de las personas mayores, se considera necesario ampliar en dos
(2) el numero de plazas convenidas en este municipio, con efectos desde el 1 de julio
de 2024 y hasta el31 de diciembre de 2024.

Asimismo, se ha advertido que la cantidad que figura en la Cláusula Séptima como
estimación de la aportación del usuario no obedece a la realidad actual del convenio con
arreglo a las personas usuarias que lo conforman, y por tanto, se hace necesario
proceder a actualizar dicha estimación para el ejercicio vigente, estimación que resulta
de realizar una media de las aportaciones de las personas usuarias en el ejercicio
anterior.

La cuantia de la aportación de las personas usuarias está sujeta a variaciones
relacionadas con las distintas capacidades económicas y los perfiles socioeconómicos
de las mismas. Este factor, que es variable , se estima en el coste total del convenio
inicialmente y para ejercicios posteriores, porque la capacidad económica de los
usuarios que ingresen en el futuro se desconoce a priori.

En la presente eoerae, estudiada esa aportación de las personas usuarias en
relación con el incremento del importe del precio/plaza y el coste total del convenio,

2
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resulta que absorbe parte del incremento del importe del precio/plaza, por lo que el gasto
correspondiente al/MAS resulta inferior al coste total del incremento."

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- OBJETO.

La Adeuda tiene por obje to modificar la Cláusula Primera del citado convenio, en
el sentido de incrementar en 2 el numero de plazas convenidas con el Ayuntamiento
de Alhama de Murcia, pasando a ser de 28 el total de plazas convenidas, así como
modificar la Cláusula Séptima del convenio de colaboración, relativa al coste e importe
de las plazas así como la cuantía del convenio que, una vez aplicado e l incremento
previsto en la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, (publicada en el
suplemento número 19 del BORM número 299 de 29/12/2023), queda redactada en los
siguientes términos:

Los importes por plaza serán los siguien tes:

a) Plaza ocupada sin manutención: 795,93€1mes sin IVA
b) Plaza ocupada con manutención: 988,08€1mes sin IVA

El coste total máximo del convenio asciende a la cantidad de seiscientos seis mil
seiscientos ochen ta y cinco euros con vein tidós céntimos (606.685,22€), con una
estimación de la aportación del IMAS de quinientos sesenta y dos mil trecientos
quince euros con ochenta y tres céntimos (562.315,83€), conforme al siguiente
detalle:

Per iodo N" Importe
presupuestari plaza Mese plaza/me Coste ' Aportación Aportación

o s , , servicio usuar io JMAS
2023

01/0 1/2023 a
3011 1/2023 26 11 915,75 e 261.904,50 € 13.095,22 € 248.809 ,28 €

2024
0 1/1212023 a
31/ 12/2023 26 1 947,80 e 24.642,80 e 1.232,14 e 23.410,66 e

2024
01/0 1/20248
31/06/2024 26 6 988,08 € 154. 140,48 € 14.464,68 € 139.6 75,80 €

2024
0 1/0712024 a
3011 112024 2. 5 988,08 e 138.331,20f 12.981,1 2 e 125.350,08 e

2025
01112/2024 a
31/ 12/2024 2. 1 988,08 e 27 .666,24 e 2.596,22 e 25.070,02 e

Totafes 606.685 22 e 44.369 39 e 562.31583 €
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La aportación que deba efectuar e/Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) irá
con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.26o.06, Código Proyecto
40994.

El gasto del mes de diciembre de los años 2023 y 2024, se aplicará a los créditos
de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las liquidaciones y se
expidan las correspondientes facturas.

La Adenda producirá efectos desde el desde el 1 de julio de 2024 , salvo firma
posterior. y hasta el 31 de diciembre de 2024.

SEGUNDO.- RÉGIMEN JURIOICO, COMPETENCIA y TRAMITACiÓN.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, regula los convenios como instrumento habitual
de cooperación y colaboración entre dicha Adminis tración y otras Administraciones
Públicas. Igualmente la presente propuesta se regula por la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, artículos 47 y siguientes y por el
Decreto 56f1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios
y se dictan normas para la tramitació n de éstos en el ámbito de la Administración
Regional de Murcia.

El campo de actuación se enmarca en las competencias exclusivas recogidas en el
artículo 10. Uno. 18 y 20 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia , aprobado
por Ley Orgánica 4f1982, de 9 de junio, que señala que a esta Comunidad Autónoma le
corresponde la competencia exclusiva en materia de Asistencia y bienestar social.
Desarrollo comunitario. Política infanti l y de la tercera edad. Instituciones de protección
y tutela de menores, respetando , en todo caso, la legislación civil, penal y penitenciaria.
Promoción e integración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos sociales
necesitados de espec ial protección, incluida la creación de centros de protección ,
reinserción y rehabilitación. Y promoción de la mujer,

Por tanto, la co mpetenc ia para la tramitación de la aoenoa propuesta corresponde ,
dentro de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la Consejería de Política
Social, Familias e Igualdad y al Instituto Murciano de Acción Social, de acuerdo con el
Decreto del Presidente n" 31/2023, de 14 de septiembre . de reorganizació n de la
Administración Regional.

Respecto a la competencia para apro bar la adenda, el art iculo 38 de la Ley
6/2004, de 28 diciembre , del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia, señala que le corresponde a los Consejeros como titulares de sus
respectivos departamentos, las atribuc iones que les asigne ~cualesquiera otras
disposiciones". Por otro lado, el artículo 16.2 q) de la Ley 7{2004, de 28 de diciembre ,
establece que le corresponde a los Consejeros el ejercicio de las ~.. .demás atribuciones
que le confieran las leyes y reglamentos ",

Así las cosas, hemos de tener en cuenta lo que dispone el citado Decreto
56/1996 , de 24 de julio, cuyo art iculo 8 apartado 1, atribuye la aprobación de los
Convenios a los Consejeros en las materias propias de su competencia, a excepción de

4
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los convenios a suscribir con otras Comunidades Autónomas. Por consiguiente, resulta
necesaria en el presente caso, en primer término, la aprobación deltexto de la adenda
mediante Orden de la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad.

La competencia para autorizar la presente adenda está atribuida al Consejo de
Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley Sf2004, de 28 de
diciembre, en relación con el art ículo 6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, y el
artículo 8.2 del Decreto 5611996, de 24 de ju lio. al disponer que corresponde al Consejo
de Gobierno autorizar tanto las prórrogas como las modificaciones de los convenios que
afecten al objeto del mismo o que supong an mayores compromisos económicos. Este
trámite exige elevar la oportuna propuesta del texto aprobado a dicho órgano de
gobierno, al que se someterá con los antecedentes el expediente.

Dicha propuesta debe ser elevada por la Consejera de Pontea Socia l, Familias e
Igualdad , por cuanto el artíc ulo 16.ñ) de la Ley 7/2004 , de 28 de diciembre, establece
la facultad de los Consejeros de proponer al Consejo de Gobierno la autorización, en la
esfera de su competencia, de acuerdos específicos de colaboración con otras entidades
públicas o privadas.

Siendo dicha Consejera competente para suscribí r la Adenda teniendo en cuenta
la previsión de los artíc ulos 7 y 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, y 8.3 del
Decreto 56/1996, de 24 de julio.

El articulo 7.2 del citado Decreto 56/1996, de 24 de julio, establece que en el
caso en que el convenio se derivasen obligaciones económicas, deberá acompañarse
del mtome de las unidades de esta naturaleza acerca de la existencia, en el ejercicio
en curso, de crédito presupuestario adecuado y suficiente a la naturaleza económica
de las obligaciones y fiscalización de la intervención". Y en su apartado quinto estab lece
que "Si de los Convenios o Acuerdos se derivasen compromisos de carácter plurianual,
su tramitación se ajustará a lo establecido para gastos de tal naturaleza en la Ley
311990. de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia" (tramitación recogida
actualmente en el articulo 37 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia).

Consta en el expediente el documento contab le de retención de crédito plurianua l,
la memoria económica del Servicio Económico, Contable y de Contratación del lMAS y
la propuesta de aprobación y disposición del gasto.

De conformidad con lo dispuesto en el artíc ulo 93 del Decreto Legislativo 1f1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia, la presente adenda se ha sometido al control de la Intervención
Delegada, por exigir dicho artículo la intervención critica o previa de todo acto o
expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de carácter económico.

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 e) del Decreto
30512006, de 22 de diciembre. por el que se aprueban los Estatutos deIIMAS, el Consejo
de Administración de este Instituto debe "ser informado con carácter previo a su
autorización por el Consejo de Gobierno de aquellos convenios cuya cuantía exceda de
300.000 euros. así como de los demás convenios de colaboración que se hayan

5



Región de Muida
Cc-sejera de Política Social,
Familias e Igualdad

Secretaria General

C U AVIlCA
ceLA CRUl 20Z.

A'O It 3 11A1l

¡,
•
1,
¡
•
!,
!,,
•,
••s

celebrado", Por lo que, dado que el importe de la presente adenda no supera los 300.000
€, una vez que esta se celebre, se deberá dar cuenta de la misma al Consejo de
Administración deIIMAS, en cumplimiento de lo dispuesto en dicho precepto.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 (apartados 5 y 6) de la Ley 7/2004 , de 28
de diciembre, los Convenios, celebrados con otras administraciones públicas deberán
figurar inscritos en el Registro Centra l de Convenios y se publicarán en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia, sin perjuicio de que obligue a las partes desde el momento de
su f irma.

Asimismo, las modificaciones de los Convenios serán puestas a disposición de los
ciudadanos en el correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto
en la Ley 12f2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa de desarrollo de la
misma.

CONCLUSiÓN :

A la vista de lo anterior, por este Servicio Jurídico se INFORMA
FAVORABLEMENTE la presente Adenda que se eleva a Consejo de Gobierno, en
cuanto al contenido de la misma asi como en cuanto a su tramitación, considerándose
que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por la Ley 7f2004, de 28 de diciembre,
por el Decreto Regional 56f1996, de 24 de julio, y por la Ley 40f2015, de 1 de octubre.

(Documento firmado electrónicamente al margen)

LA TECNICA SUPERIOR

V" B'
LA VICESECRETARIA
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Visto el expediente 1 instruido sobre la Adenda al Conve nio
de Colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia ,
para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores dependientes,
yen base a los siguientes

HECHOS

1.- Que existe crédito adec uado y suficiente en la partida 510300 313G 260.06 Ycódigo
proyecto 40994, por importe de nueve mil ciento sese nta y siete euros con noventa y
ocho céntimos (9.167,98€) , y desglosado en las siguientes anua lidades:

Anual idad 2024 7.508,62€
Anual idad 2025 1.659,36€

2.- Consta el informe favorable y preceptivo, emitido por el Servicio de Acreditación e
Inspección de la Consejería de Pclltica Socia l, Familias e Igualdad.

3.- Consta el certificado del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento
de Alhama de Murcia acepta ndo la Ade nda al Convenio de Colaboración , y asr como
facultando al Alcalde del mismo, para su suscripción .

FUNDAMENTOS JURíDICOS

Primero : El artículo 22.18 de la Ley 6/2004 , de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, al disponer que
corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de los convenios de
colaboración con otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el
órgano que deba suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma, así como
lo dispuesto en la Ley 7/2004. de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen Jurtdico
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. en
concreto, el articulo 6 que regula el régimen jurfdico de los convenios, al disponer en
su apartado 1 que corres ponde al Consejo de Gobierno autorizar la celeb ración,
prórroga y extinción de los convenios de colaboración que se susc riban con las
entidades locales en su ámb ito territorial asr como las modificaciones de los mismos
que afecten al objeto del convenio o que supongan mayo res compromisos financieros;
el articulo 7.2 al establecer los supuestos en los que la firma de los convenios
correspon de al Consejero competente por razón de la materia y el artículo 16.2.ñ) al
disponer que los Consejeros, en cuanto titulares de sus respectivas Conse jerías ejerce
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entre otras la siguiente función, la propuesta al Consejo de Gobierno de autorización
de acuerdos específicos de colaboración o cooperación con otras entidades públicas
o privadas, en la esfera de su competencia, así como su suscripción una vez
autorizadas por el mismo, con las excepciones previstas en esta Ley.

Segundo: La Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción
Social( IMAS), por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de aquellos
servicios sociales regulados por la Ley 3/2021, de 29 de julio de Servicios Sociales de
la Región de Murcia.

Tercero: El artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el
ámbito de la Administración Regíonal de Murcia, que dispone que corresponde con
carácter general, aprobar Convenios, a los Consejeros en materias propias de su
Consejería.

Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 9.1.1) del
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del Instituto
Murciano de Acción Social, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de Política Social,
Familias e Igualdad, la siguiente

PROPUESTA

Primero: Aprobar el texto de la Adenda al Convenio de Colaboración suscrito entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de
Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la prestación del servicio
de centro de día para personas mayores dependientes, en el que la aportación
estimada del IMAS será de nueve mil ciento sesenta y siete euros con noventa Yocho
céntimos (9.167,98€) y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2024 7.50B,62€
Anualidad 2025 1.659,36€

Segundo: Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización
de la citada Adenda al Convenio de Colaboración.

Documento firmado electrónicamente al margen
LA DIRECTORA GERENTE
Fdo.: Verónica López García
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ADENDA DE MODIFICACiÓN DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN SUSCRITO
ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS
DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL, Y EL AYUNTAMIENTO DE
ALHAMA DE MURCIA, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CENTRO DE
OlA PARA PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES.

De una parte. la Excma. Sra. D." Concepción Ruiz Caballero , Consejera de
Política Social, Familias e Igualdad, de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, actuando en nombre y representación de la citada Consejería , por su
nombramiento medíante Decreto del Presidente n." 33/2023, de 14 de septiembre , y
en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por los articulas 7.2 y 16.2.a)
y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y
autorizada la celebración de la presente adenda de modificación del convenio de
colaboración suscrito en su día, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
XXXXXXXXXX

De otra , Da. María canovas López, Alcaldesa del Ayuntamiento de Alhama de
Murcia, en representación de dicha entidad, con N.I.F. P3000800G, en virtud de
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de mayo de 2024, asistida por D.
David Ré Soriano , Secretario Genera l de dicha Corporación , como fedatario para la
formalización de la presente adenda de modificación del convenio de colaboración
suscrito en su día, de conformidad con lo dispuesto por el art .3.2.í) del Real Decreto
n." 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácte r nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficíente para el
otorgamiento de la presente adenda, y a tal efecto:

MANIFIE STAN

PRIMERO : Que en su día se suscribió un convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Institulo Murciano de
Acción Social, y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia a fin de que dicha Entidad
Local preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores dependientes en el
Centro Municipal ubicado en calle Los Pomelos, sIn, de Alhama de Murcia". Las plazas
convenidas son veintiséis (26).

SEGUNDO : Que la Cláusula Décimo Segunda del convenio de colaboración suscrito
en su día, contemp la la posibilidad de modificación del número de plazas establecida
en su Cláusula Primera, así como la modificación del coste e importe de las plazas y
de la cuantía total establecida en la Cláusula Séptima, modificaciones que deberán
incorporarse como Adenda al mismo.

TERCERO: La demanda existente en la Región de Murcia de la prestación del
Servicio de Centro de Día y, siendo objetivo prioritario incrementar el grado de
protección social de las personas mayores , determina la necesidad de ampliar el
número de plazas convenidas en este municipio.

1
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Trigésima
Segunda de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024 (suplemento nO
19 del BORM número 299 de 29/12/2023) experimentarán un incremento del 4.25%,
las plazas de centro de día y atención residencial del sector de personas mayores
conveniadas con los distintos Ayuntamientos de la Región de Murcia, desde el 1 de
enero de 2024.

QUINTO: La Cláusula Séptim a del convenio , relativa al coste e importe de las plazas
así como la cuantía del convenio, recog e tanto el coste del servicio como las
estimaciones de las aporta ciones de los usuarios y del lMAS.

Se ha advertido que la cantidad que figura como estimación de la aportación del
usuario en la citada cláusula no obedece a la realidad actual del convenio, con arreg lo
a las personas usuarias que lo conforman y, por tanto, se hace necesario proceder a
actualizar dicha estima ción para el ejercicio vigente , estimación que resu lta de realizar
una media de las aportaciones de las personas usuarias en el ejercicio anterior.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispu esto en la Ley 7/2004 , de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de la
Reg ión de Murcia, en sus art iculas 5 a 8, y estando conformes las partes con la
suscripción de la presente ade nda,

ACUERDAN

PRIMERO: Mod ificar la Cláusula Primera del citado convenio , en el sentido de
incre menta r en 2 el número de plazas convenidas con el Ayuntami ento de Alhama de
Murcia, pasando a ser de 28 el total de plazas convenidas.

SEGUNDO: Modificar la Cláusula Séptima del convenio de colaboración, relativa al
coste e importe de las plazas así como la cuantía del convenio que, una vez apl icado
el incremento previsto en la Ley 4/202 3, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Reg ión de Murcia para el ejercicio 2024,
(publicada en el suplemento número 19 del BORM número 299 de 29/1212023), qued a
redactada en los siguientes términos:

Los importes por plaza serán los siguientes:

a) Plaza ocupada sin manutención: 795,93€1mes sin IVA.
b) Plaza ocupada con manutención: 988,08€1mes sin IVA.

El coste total máximo del convenio asciende a la cantidad de seiscientos seis mil
seiscientos ochenta y cinco euros co n veintidós céntimos (606.685,22€), con una
estimación de la aportación del IMAS de quinientos sesenta y dos mil trecientos
quince euros con ochenta y tres céntimos (56 2.315,83€j, conforme al siguiente
detalle:

2
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Periodo N' Importe Coste "Aportación Aportación
resuouestario lazas Meses l olazafmes servicio usuario IMAS

2023
01101/2023 a
30/11/2023 26 11 915,75 € 261.904,50 € 13.095,22 € 248.809,28 e

2024
0 1/1212023 a
31/12/20 23 26 1 947,80 € 24.642,80 € 1.232,14 € 23.410,66 €

2024
01101 /2024 a
31/0612024 26 6 988,08 € 154.140,48 € 14.464 ,68 € 139.675,80 €

2024
0 1/07/202 4 a
30/1112024 28 5 988,08 € 138.331,20 € 12.981 ,12 € 125.350,08 €

2025
0111212024 a
31/12/2024 28 1 988,08 € 27,666.24 € 2,596.22 € 25.070.02 €

Totales 606.685,22 € 44.369,39 € 562 .315,83 €

La aportación que deba efectuar errnsututo Murciano de Acción Social (IMAS) irá
con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.06. Código Proyecto
40994.

El gasto del mes de diciembre de los años 2023 y 2024. se aplicará a los créditos
de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las liquidaciones y se
expidan las correspondientes facturas.

TERCERO: En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas partes
convienen mantenerlas vigentes en lodos sus extremos .

CUARTO: La presente Adenda producirá efectos desde el 01 de julio de 2024, salvo
firma posterior, y hasta er a t de diciembre de 2024.

y en señal de plena conformidad, se suscribe la presente aoenoa.

Por la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia
La Consejera de Politica Social,

Familias e Igualdad
Da. Concepción Ruiz Caballero

Por el Ayuntamiento de Alhama de
Murcia
La Alcaldesa

Da. Maria carovas l ópez

En calidad de fedatario
El Secretario General

D. David Ré Soriano

3
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DOCUMENTO DE FISCAUZACION
LIMITADA PREVIA

Fiscaliza ción limi tada pre via según arto95 del TRLH de la Región de Murcia (DL 1/1999 de 2
de diciembre) y Acuerdo de Consejo de Gobierno de 31 de j ulio de 2009.

Centro Gestor Aplicación presupuestaria Proyect o de Ga$t o Anualidad Importe

510300 G!313G!26006 40994 CONVENIO 2024 7.508,62

AYTO. ALHAMA PARA
CENTRODIA

510300 G! 313G!26006 40994 CONVENIO 2025 1.659,36
AYTO. ALHAM A PARA

CENTRODIA

I IM PORTETOTAL (EUR05l l 9.167,98 1

EXPEDIENTESCON
REPAROS

0000

000 1NI! Expedientes :

SIN CODIFICAR
10.06.2024
9999

INFORME FISCAL
EXPEDIENTESSIN APARTADOS

REPAROS REPARADOS
000 1

INTERVENIDO Y
CONFORM E

SI

Fecha de entrada:

Clave M ateria:

Forma de adjudicación :

Descripción:

Subclase expediente:

Fase expedient e:

ADEN DA.CONV.Ay.ALHAMA S.CO.P.M .DEPENO.

INTERVENTOR DELEGADO O.A. INST.M URCIANQ ACCIQN SOCIAL (IMAS)

N2lNFORME FISCALIZACiÓN : 2024/4~0~2~1~6~- ~01"-- --j
Código: 8121
Tipo expedient e: CONVENIOS DE COLABDRACION
Clase expediente: CONVENIOS ADMINISTRACiÓN REGIONAL CON ENTIDADES DE

DERECHO PÚBLICO O CON PERSONASFfslCAS DJURIDICASSUJETAS
A DERECHO PRIVADO.
MODIFICACiÓN DEL CONVENIO
APROBACiÓN DE LA MODIFICACiÓN
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Firmado elect rónicame nte en la fecha indicada al margen
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ANEXO DE EXTREMOS

INTERVENTOR DELEGADO OA INST.M URClANO ACClON SOCIAL(IMAS)
N2 INFORME FISCALIZACiÓN: 2024/4 0216 - 01

EXTREMOS A COMPROBAR-
A (lJ 8(2) ((J ) Apartados Cons. Gob. EXTRE MOS,

EXTRE MOSGENERALES ACOMPROBAR(G )

s ceo OO, Primero 1. . Iler. V2' La..¡stenei. de ' ....dilO pre, upuesta, ., Vque el propuesto ... el
pá r...1 .de<u.<lo y .ufi"en'e. la na1u..I. , . del g••to " obligación Quese

propoog. contraer. Se en lenderá que ~ créd ito ...decuado V

. "f iciente cu. ndo fino"';. obligaciones a contra. , o nacida, Vno
1I"" enl" . cargo <!el T"",ro Público Regiona l, cumpliend o lo.

,eq u;'i to. de lo. '''1'"10' 3SY 39 de l. Ley doe H, cH>nda de l. Región
d. M urci.

'l' ooo 00' Primero 1. 'Iler. p;l".r. Enlo<caso. en que se trate de contraer comp,om i'o, de g'<Io, de
car"" te r plU'i. nual se comprobará, adem;!s, si se cump", lo
preceptuado en el artículo 37 de la ley de Hacienda de la Región de
Murcia.

s coo M Primero l. b) a ..... los ga..os u oblig'c"'ne. se proponen . 1órgano competente par.
l••prob, ción, compromi.o del g."o o reconocimiento de la
obligación.

'l' ooo M Primero 1. cl la competencia del órgano de contr.t.ción, del concedente de la

subvención, del que ",Iebra elconvenio de c04aborac ión o del que
resue~e el e'pediente de responsabilidad patrimonial V, en gene ral,
dei que dde el acto .dmini.t rativo, cuando d" ho órgano no tensa
atribuida l. f.cunad p.r. la .probaciÓn, compromi. o del gasto o
reconocimiento de l. oblig. ción de que .e tr.te

s eco OO, Primero 3. Cuando de lo. informe. precepti"'" • los que se hace referencia en los
M erentes . part.dos de este Acuerdo se dedujera que se h.an om~ido

requi.ito. o trámite< que ,e.n e,ent i. l.. o que l. continuación de l.
ge. t ión administr.t iv. pudiera cau. ar quebr.nto. económico. al
Te. oro Público o a un tercero, se procede'á.1exame n e, h. u<livo del
documento/. objeto <!e l informe y si, • juiciodel Interventor, se dan
la. mencionad•• clrcun.t.ncl••, h. brá de . ctu.r conforme . io
pre",ptuado en el art icu", 96 de la L . H .~ . M .

'l' eco oos Primero 1. d) Que los e'p«l iente. de comprom iso del ga" o r"POnden a gasto.
.p,ob.do. V, en 'u caso, r.. cali,ado. favor.blemente. A'imi.mo , en lo.
expedientes de reconocimien to de obligacione., que los mi.mos
re'POnden • ga. tos .probado. Vcompromet Ido. v. en ' u caso,
fi,cali, ado. favorableme nte . En caso de que haya designación de
Interventor par. l. compro bación m.teri.1de un. inversión. que se h.
producido la intervent i6n de la cil.da comp'obación m. te' i. 1de la

inve"ión V' Ucar;ic ter f. vorable.

'l' ooo 00' Primero 1. el la exi' lencl. de . utorl,.ción delCon.eJo de GobIerno en . queUo,
tipo' de gasto . incluido, en el pre,ente Acuerdo en los que '"
norm.till. espe<ificalo eXij.

'l' eco OO, SEGUNDO S. la exi>lencia de . utorl,ación del tilular de la C"""'jerf. u Org. ni""o
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••;1 (l ) Campo 'Favorabl e/ Desfavora ble: se rellenará co n 'S' si es favorab le, con 'N' si no lo es, y con 'N/ A' si no

" .. es necesar io comprobarlo .

(l ) Campo de Número de Expedientes Desfavo rables. En el caso de acumulados, se indicará el número de

expedientes que no cum plen el extremo.

(3) Código del ext remo a comprobar .
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Autónomo en '''' ' "pu."o, que Jo requi.'an.

EXTREMO S ADlClQ NAlf S A COMP ROBAR(A)

s 000 ~, Decimoq uinto 2. O.... . . "te informe del s.,,,,icio Jurídico . obre e l !.<lo de l.

mod if icación.

(l) Campo 'Favorable/ Desfavorable: se rellenarácon 'S' si es favorable, con 'N' si no lo es. y con 'N/A' si no
es ne<:esario comprobarlo.

(2) Campo de Número de Expedientes Desfavorables. En el caso de acumulados, se indicará el número de
expedientes que no cumplen el extremo.

(3) Código del ext remo a comprabar .

3
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En relación con el expediente I sobre el proyecto de Adcnda al
Convenio de Colaboración suscrito entre la Comu nidad Au tónoma de la Región de Mur cia, a
trav és del Instituto Murciano de Acc ión Social y el Ayuntamiento de A lhama de Murcia, para
la prestación del servicio de centro de dia pan¡ persona s mayores dependientes, por parte de este
Servicio Económico-Contable y de Contrataci ón se eleva a la Dirección General de Personas
Mayores - COI/ lO Órgano de autorización del gasto- la siguiente,

PROPUEST A D E: R ESOLUCIÓ:'ll

Dicho gasto sc efectuará a favor del Ayuntamicnto de Alhama de Murcia con NIF:P30008000

El gasto que comporta la citada Adenda al Co nvenio de Colaboración asc iende a la cuantía
de nueve mil ciento sesenta y siete euros con noventa y ocho céntimos (9. Ib7,9H€) y desglosa do
en las siguientes anualidadcs:

,
•
1,
¡
•
!,
!,,
•,
••s

Anualidad 2024 .
Anualidad 2025 .

7.508,62€
1.659,36f

El código CPV para contratos administrativos de aná loga naturaleza es: 853 12100-0.

Visto todo lo cual y en orden a continuar con la tramitación de dicho expediente. en virtud
de lo dispuesto en el arto9.l.b) del Decreto n" 161/1999 de 30 de diciembre por el que se
desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención Genera l de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, se propone que se proceda a la fiscalizac ión de dicho
expediente , cuyo tenor literal de la resolución seria el siguiente:

Aprobar y disponer el gasto que comporta la Adenda al Convenio de Colaboración citada
a favor del Ayuntamiento de Alhama de Murcia con NIF: P30008000 , por importe de nueve mil
ciento sesenta y siete euros con noventa y ocho céntimos (9. 167,98f), con cargo al centro gestor
510300, programa 3130, subeonee pto 260.06 y cód igo proyecto 40994, referenc ia del
documento contable "A D" a incrementar n" 3878 y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2024 7.508,62€
Anualidad 2025 1.659,36f

Documento firmado electrónicamente al margen
LA TÉCNICO RESPONSABLE DEL SERVICIO

ECONÓMICO-CONTABLE Y DE CONTRATAC IÓN,
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INFORME JURiOICO RELATIVO A LA ADENDA DE MODIFICACiÓN DEL
CONVENIO DE COLABORACiÓN SUSCRITO ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO
DE ACCiÓN SOCIAL, Y EL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA, PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CENTRO DE OlA PARA PERSONAS MAYORES
DEPENDIENTES.

Por la Sección de Contratación y Tra mitación de Convenios, se remite aoenoa por la
que se modifica el convenio de colaboración suscrito en su día, al objeto de que se
emita el correspondiente informe.

1.- El campo de actuación de la presente adenda se enmarca dentro de las
actuaciones que en materia de Servicios Sociales prevé la Ley 3/2021, de 29 de julio,
de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Asimismo, se comprueba que la adenda, contiene mención de los órganos que lo
suscriben y la capacidad jurídica con la que actúa cada parte .

11,· La adenda tiene por objeto:

Modificar la Cláusu la Primera del citado convenio, en el sentido de incrementar en
2 el número de plazas convenid as con el Ayuntamiento de Alhama de Murcia ,
pasando a ser de 28 el total de plazas convenidas.

Modifica r la Cláusula Séptima del convenio de colaboración, relativa al coste e
importe de las plazas así como la cuantia del convenio una vez aplicado el
incremento previsto en la Disposición adicional trigésima segunda. Conciertos
sociales y convenios de la Ley 4f2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Genera les de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
2024, (publicada en el suplem ento número 19 del BORM número 299 de
29/12f2022) , en cuya virtud experimentarán un incremento del 4.25 %, las plazas
de centro de día y stencón residencial del sector de personas mayores
conveniadas con los distintos Ayuntamientos de la Región de Murcia. desde el 1
de enero de 2024.

111.· Al respecto . conviene traer a colación la justificación relativa a la necesidad de
formalización de esta adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito en
su día que pone de manifiesto:

"La demand a existente en la Región de Murcia de la prestación del Servicio de Centro
de Día, ha puesto de manifiesto la necesidad de ampliar el número de plazas para
personas mayores dependiente y, dado que , para la Región de Murcia, es un objetivo
priorita rio la creación de nuevas plazas con el fin de incrementar el grado de
protección social de las personas mayores, se considera necesario ampliar en dos (2)
el número de plazas convenidas en este municipio, con efectos desde el 1 de julio de
2024 y hasta el31 de diciembre de 2024.

Asimismo, se ha advertido que la cantidad que figura en la Cláusula Séptima como
estimación de la aportación del usuario no obedece a la realidad actual del convenio



Región deo Murria
CClr1!oepetla ce Pelito SoGll
Farnlía5 E'lc;paId.ld IMas-~-- n

Cü"'VACA
01 L,t, C:RUl307.

.\ ' U II III I . ....

con arreglo a las personas usuarias que lo conforman, y por tanto, se hace necesario
proceder a actualizar dicha estimación para el ejercicio vigente, estimación que resulta
de realizar una media de las aportaciones de las personas usuarias en el ejercicio
anterior.

Documento fechado y firmado electrónicamente al margen

La cuantía de la aportación de las personas usuarias está sujeta a variaciones
relacionadas con las distintas capacidades económicas y los perfiles sccroeconomicos
de las mismas. Este factor , que es variable, se estima en el coste total del convenio
inicialmente y para ejercicios posteriores, porque la capacidad económica de los
usuarios que ingresen en el futuro se desconoce a priori.

En la presente adenda, estudiada esa aportación de las personas usuarias en relación
con el incremento del importe del precio/plaza y el coste total del conven io, resulta que
absorbe parte del incremento del importe del precio/plaza, por lo que el gasto
correspondiente allMAS resulta inferior al coste total del incremento".

IV.- En atención a lo preceptuado en los art ículos 92 y 93 del Decreto Legislativo
1/1999. de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia. se debe someter la presente adenda , al control de
la Intervención Delegada, por exigir aquella intervención critica o previa de todo acto o
expediente suscept ible de producir derechos u obligaciones de car ácter económi co o
movimiento de fondos o valores .

Asimismo, según se hace constar en la memoria económica elaborada al efecto que,
que existe crédito adecuado y suficiente y que no excede el porcentaje de gasto
estable cido en el art.37.3 del vigente Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia.

V.- Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la adenda de modificación del
convenio suscrito en su día, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Ley
7/2004 , de Organiza ción y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia estando atribuida la competencia de su
firma a la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, en virtud de lo dispuesto
en los artículos 7.2 y 16.2 a ) y ñ) de la Ley 7/2004 de 28 de diciembre.

VI.- Por lo que se refiere a la legalidad del texto se ajusta a las previsiones de la Ley
6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de
la Región de Murcia. de la Ley 7/2004 , de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administra ción Pública Regional en relación con las
prescripciones exigidas para su tramitación por la Ley 40 /2015 , de 1 de octubre, de
Régimen Jurldico del Sector Público, y el Decreto Regiona l 56/1996 , de 24 de julio , por
el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional , por lo que SE
INFORMA FAVORABLEMENTE.
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Mu"'¡a, c'OO r« ha y firma electronica ... el ftUl'g'" ilquieruo

Rf: LATI\'A A: AOEN OA DE MODI FICACiÓN DEI. CO:'IJVENIO DE
COLABORACIÓ~ SUSC RITO ENTRF. LA CO\ IUNIOAD AUTÓ :"JO:\IA DE LA
Rf:GIÓ:'IJ DE M URCIA, A TRAVÉS Dr. t. INSTITUTO M URCIANO DE ACCiÓN
SOC IAl, (l MA5), Y EL AYUNTA MIEN TO m: AI.HA:\lA DE MURC IA, PAR A LA
PRESTA C iÓN DEL SE RVIC IO DE C El\T RO DE ní A PARA PERSO:\ AS MAYOR ES
OF:PENOIENTES ,

P AR T E S CONV~NIANTES

CO \ lU!"iIIJAIl AUTÓ ' O\ I A de l~ ItF.G IÓ'" de \ l l 'IW''''
C()'\~E.n: ItÜ n e puLlne A SOC IAL, ~ A\Il U AS E AYU~T"'l iENTO UE " 1.l IAMA UE MURCIA
IGUAU) A.,
INSTfTL·70 MI)IIí1ANO DE AeC/ó.v SOCIAL

A;o.¡Tf:C J: Il r.~TF.S v O B J r. T O:

Se suscribió un convenio de colaboración entre la ComunidaJ Autónoma de la Región de \1urci a. a lravés del In, ¡iluIO Murciano
de Acción Social. y el Ayunlamienlo de Alhama de Mureia. a fm de 4ue dicha Entidad Lucal pr~"'te el Ser>'ieio de C~'Jltro de Dia
a per'<,na< mayor", dependieme< en el Cemro Municipal ubicado en calle Lo< Pomelos. s/n. de Alhama de Murcia"; siendo el
nÚmero de plans convcnida, . veintiséis y se¡s (26). \1cd ianlc Adcnda fionada cn el año 2023. se modificó la Cláusula
Séptima del rel"rido convenio . relaliva al cosle e imrone de las pla",,<.a<icomo la cua ntia lotal del convenio : una vez aplicado
el incrcmcnlo prC"i,IOen la, Leyes 11 /2022. de 19de diciembrc} 1212022. de 30 de diciembre.

El ohjeto de la pre,eme Adcnda es. por un lado. modificar la C1áu,ula Primera del citado convcnio. en el semido de incrementar
en dos (2) el n¡"""ro de plan" convcnidas CM el A}untamiento de Alhama de Murcia. pasando a SC'f veinliocho (2R) e1lolal de
plua, conv"'Jlida,. Por olrO lado. se modifica la Cláu,ula Séplima del rcr... ido convenio . relativa al eo,le e impone de la, pla/"'.
a,i como la euamia total del convenio: una vez aplicado el inerememo previsto en la Ley 4/2023. de 28 de diciembre. de
Pr",upue'lo, Generales de la Com unidad Autóooma de la Regió n de Murcia para el ejercicio 2024

L. resente Ad"'Jlda rodueiroÍ ef..octo, d..>sde el I de 'ulio de 21J24 ¡,alvo lirma 'terior ha,ta e131 de diciembre de 2024.

DA TOS"" C OS T OS (según Ju<.'umi'nlución ohmme en expJle.j

f:je r cicio (pe r iodo ) CO 'ri\'F. 'riIO FIR\IM )O :'Ii l' F.\ 'OS PR F.C10S I'riCRF. :o.I F. 'riTO DI::
T RAS AO[I'i (),\ 2023 AIH':'riOA GASTO

2024 280,927,92 € 28 H,436,54 € 7.508.62 e
0 1-12-2023 a 30-11-24)

20 25
23,410.66 e 25 .070.02 e 1,659.36 e

(O 1-12-2024 a 31-12-2024\

T ul lll 304. 338 ,58 t' 3 13.506 ,56 € 9. 167.98 e

CA' L e u L os coslo.'.Iin" le., prt" ,;..IOS;

F.l ¡n(.'r~menll> múx;mo '1"e hu/mi de a.mmi, d f.IIM5. 1'0' lanll>, .,.,. ó feu ,'n 7.!iOll,61f ,'n 2024 y 1.6!i'l _' 6f m 2025, El g"-''/o
"o" ""I'0adi..me a lo ' m,'.,,',' de diel<'mo'e d,' 21124 .,.. al'li"a'á a lo,' crédi/O-,d.. /0.' I',,·.\·ul'u"'/O,' \'igml.." "a ,.¡ ' 'l'''''icio ..n d

ue ......... ¡d"n 1,,-, corre." ,,"'d¡..m .... "Uura""
Ej.., ,,, 21124. Se"en. 51. Sen ... 113: Programa 313G. Capl o// /"Uhcon""plO 2611.06

CRt:D/TO adecuado F.j"",- 2025 o5,'(','n. 5 1, o5~1V{', 03.- Pmgrama 3 13G, CaploW , ,,!><·,m('CI'II> 260,06

J' .\uj id ente (No exced.. e1 l' o,,'..al<Jj" d,' g"'/O e.\'luhl<,<'ido ~n el a'I..17.3 del ";g('l!/(' h <lo R'~/;",dido

d.. l" L.. ' d., H"ó ..nd" d. , la R '¡ón d.. Murcia,
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Vista la propuesta de la Dirección General de Personas Mayores relat iva a la nec esidad
de formalizar una Adenda al Convenio de Co laboración susc rito entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a trav és del Inst ituto Murciano de Acción Social y el Ay untam iento
de Alhama de M urc ia, para la prestación del servi cio de centro de día para personas mayores
dependientes, y en virtud de las at ribuciones que me vienen conferidas por la Ley 112006 de 10
de abril de Creación dcl lnstituto Murciano de Acción Social y demás Dispos iciones vigentes,

RESUEI.VO

PRIM ER 0 .- Autorizar el inicio del correspondiente expediente ( para
la formalización de la Adenda al Convenio de Colaboración suscrito entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Socia l y el
Ayunt amiento de Alha ma de :\tureia, para la prestación del servicio de centro dc dia para
personas mayores dependientes.

Documenlo f irmudo eíectránicamente af margen
LA DIRECTORA GERENTE
Pdo.: Verónica L ópcz Garcia

S[GUNI>O.- Que su tramitación se lleve a cabo tras la correspondiente certificación de
existencia de crédito en el Presupuesto del IMAS, por importe de nueve mil ciento sesenta y
siete euros con noventa y ocho céntimos (9.167,98€), con cargo al centro gesto r 51 0300,
programa 313G, subcuncepto 260.06 y cód igo proyecto 40994, ReF' documento contable R a
incrementa r n" 3230, y desglosado en las sigu ientes anualidades :

Anualidad 2024 .
Anualidad 2025 .

. 7.508 ,62€
1.659,36f



Región de Murcia

Referencia: 029238/1100085259/000003
Ref. Anterior: 003230/1100085259/000003

I 8 8 0 I. M. A .8 .

R+
TRAMITACi ÓN
ANTICIPADA RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2024 Página : , d e ,
Sección 51 L M A . S .
Servicio 5103 D. G. PERSONAS MAYORES
Centro de Gasto 510300 C .N . S. D. G. PERSONAS MAYORES
Programa 313G PERSONAS MAYORES
>ubconcepto 26006 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ESTANCIA S DIU RNAS
ronde

cuente P.G.C.P. I I
' rcyectc de Gasto 40994 CONVENIO AYTO. ALHAMA PARA CENTRO DI A
cent re de Coste
:PV

ee, Administrativo I IReg. de CD<1tratos I IRI!1I. di! Facturas

I
¡Certf. Inventario

I
t:xplicación gasto AD. CONV . C . DIA P . MAY . DEP.AY . ALHAMA MURCIA

PRESTACI ÓN DE SERVI CI OS DE ESTANCIAS DI URNAS

Perceptor
Cesionario
Cue nta Bancaria

I Gasto elegible I I
Importe Original ~

Impar. Complementario ·--".SOlI,t 2''''''' "IHE ... oo"'''' " T05 OCHO ron SESE"T~ y oos E,",O

Importe Total '"o

VALIDADO CONTA BILIZADO
AUXILIAR ESPECIALISTA JEFEIA NEGOCIADO

11 F. P..,liminar 30.04.2024 F. Impresión 06.06.2024 F.Contabilización 30.04.2024 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Cons ejeri a de Hacieooa

Intervención General

ANEX O DE PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

N° Re fere nc ia :

Tercero :
Nombre . :

N . t . F . :

Anua l i dades Futu r a s :
Ce n t ro Gestor P .Pr esup to Anuali dad Importe Moneda

510300 G/3 13G/26006 202 5 1.659, 36 EUR

····TOTAL : 1. 659 , 36 EUR
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MEMORIA Y PROPUESTA SOBRE LA NECESIDAD DE FORMALIZACiÓN DE UNA ADENDA AL CONVEN IO

DE COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE M URCIA, A TRAVtS DEL

INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL Y El AYUNTAMIENTO DE AlHAMA DE MURC IA PARA LA
PRESTACiÓN DELSERVICIO DE CENTRO DEOrA PARA PERSONAS MAYORESDEPENDIENTES.

En 2022, se firmó Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, a través del Instituto Mu rciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia,

para la prestación del Servicio de Centro de Día para Personas Mayores.

¡ La Cláusula Primera establece que el objetivo de l convenio suscrito es prestar el servicio de
centro de día a personas mayores dependientes , siendo 26 el número de plazas convenidas .

Asi mismo, la Cláusula Decimcsegunda del citado Convenio establece:

Plaza sin manutención: 700€/mes.

Plozo con manutención: 869€/mes.

1.129,70 € 21.464,30(

13.556,40( 257.571,60(

17.131,80€ 515.113,20€

271.128,00€

542.256,00€

22.594,OO€

Coste Aportación Aportación
usuor;o IMAS

servic;o
(5'J6J

248.534,00€ 11.446,70€ 236.087,30(

26

Periodo. N'
p/ozos

1/01/2023-30/11/2023
26

1/12/202J.30/11/2024 26

1/12/2024-31/12/2024 262025

2023

1024

TOTALES

~A propuesto de /Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamiento de Aihoma de Murcia
y previo acuerdo de los partes, se padró modificor el númera de plozas, su coste y el número y tipo de
profesionales que presten el servicio.

Ejercicio

El coste total del presente Convenio asciende o lo cantidad de quinientas cuarenta y dos m il doscientos
cincuen ta y seis euro s (541.156,00€J, con una estimación quinientos quince mil ciento veintitrés euros
con veinte céntimos de euro (515.113,10€J de la aportoción del IMAS de en 105 términos y cuontíos que
se recogen en el siguiente cuodro:

La Cláusula Séptima establece el Coste e importe de las plazas así como la cuantía total del
Convenio, en los siguientes térmi nos:

De acuerdo can la establecido en la Orden de la Cansejeria de Polifico Social- Mujer e
Inmigración, de 27 de junio de 2011, por la que se establecen los precios púbUcos por lo prestación de los
servicios del sistema de outonomia y otención a lo dependencia y del sistema de Servicios Socíoíes con
financiación pública en la Camunidad Autónoma de la Región de Murcia, en Centra de Dio y Centra de
Noche paro moyares, modificodo por la Disposición Finol ccrcvc de lo Ley Presupuestos Generales de lo
Camunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio2018, se fijan 105 siguientes Impartes:

,
•
i,
¡
•
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Cualquier modi/lcodón que suponga incremento de financiación estaró supeditada, en cualquier coso, a

la existencia de crédito al efecto, en /05 Presupuestos Generale s de la Comunidad Autónoma de lo Región

de Murcio.

Elocuerdo ove incluyocualquiermodificación deberáincorporarse comoAdenda01 presente convenio,N

La Ley 11/2022, de 19 de diciembre, de incremento del importe del precio de ras plazas en los
conciertos sociales v en los convenios de los servicios de atención residencial V de centro de día para

personas mayo res (pub licada en el BORM n~ 297, de 27 de diciembre de 2022), que establecía que Neon
efectos de 1 de enero de 2022 se incrementará en un 5,38% el precio por piOl Oen los conciertos sociales

yen los convenios de los servicios de atención residencial y de centro de dio de personas moyoresN
•

Por otra parte y en cohe rencia con el hecho de que, en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, la prestación de l se rviciode centro de dla para personas mayores dependientes se inst rumenta
tan to a través de acuerdos de concierto social como de conven ios de colaboración con las Entidades
Locales, se consideró conveniente incrementar el prec io por plaza en los convenios de colaboración
suscritos en su dia, en cumpl imiento de lo dispuesto ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023 (publicada en el
suple mento núme ro 14 del BORM número 301 de 31/12/2022]' que establece en el apartado 1 de la
Disposición Adicional Trigésimo Quinta. Conciertos Sociales, que: "(...) 105 importes de las plazos
correspondientes o los conciertos sociales de 105 servicios de centro de dio y atención residencial del
sector de personas mayores, vigentes en el momento de lo entrada en vigor de lo presente Ley, tendrán
un incremento de un 3,50 % desde 1 de enero de 2013".

Por este motivo, en 2023 se firmó una ade uda al convenio citado modificando la Cláusula Séptima,
relativa al coste e importe de las plazas así como la cuantía total del conve nio, que quedó redactada en
los siguientes términos:

Los importes por otero serán 105 siguientes:

a) PIOlO ocupado sin manutencián: 763,48€/mes sin IVA.

b) PIOlO ocupado con manutención: 947,80€/mes sin IVA.

El coste total máximo del convenio asciende a lo contidad de qu inientos ochen ta y dos m il

doscientos sesenta euros con no venta cé ntim os (581.160,9O€), con uno estimación de lo aportación del

IMAS de qu inientos cincuenta y tres m il ciento cuarenta y siete euros con ochenta y seis céntimos

(553 .147,86€), conforme 01 siguiente detalle:

Presupu esto Importe Coste Aportación Aportación
Período N2 plazas Meses plaza/mes servicio usuar io IMAS

2023
01/01/2023

26 11 915,75 ( 261.904,50 ( 13.095,22 ( 24g.809.28 e
e

30/11/2023
2024

01/12/2023
26 12 947,80 e 295.713.60 e 14.785,68 e 280.927,92 e,

30/11/2024
2025

01/12/2024
26 1 947,80 e 24.642,BO ( 1.232,14 e 23.410,66 (

a
31/12/2024
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De conformidad con lo establecido en la Disposición Ad icional Trigésima Segunda de la l ey
4/2023. de 28 de diciemb re, de presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2024 (suplemento 1'\9 19 del BORM número 299 de 29/1 2/2023) experime ntarán

un incremento del 4.25%, las plazas de centro de día y atención residencial del sector de person as

mayores conveniadas con los distintos Ayuntamientos de la Región de Murcia, desde el 1 de enero de

2024, por lo que los importes de las plazas corre spond iente s a centro de día desde 1 de enero de 2024
serán los siguientes:

Plazaocupada sin manu tenc ión: 19S,93í/mes sin LV.A.

Plaza ocupada con manutención : 988,08í/mes sin I.V.A.

Por otra parte, la demanda existen te en la Región de Murcia de la prestación del Sel"\l icio de

Centro de Dia, ha puesto de manifiesto la necesidad de ampliar el número de plazas para personas

mayores dependiente y, dado que, para la Región de Mu rcia, es un objetivo prioritario la creación de

nuevas plazas con el f in de incrementar el grado de protección social de las personas mayores, se

considera necesario ampliar en dos (2) el número de plazas conve nidas en este mun icip io, con efectos

desde 1'11 de jul io de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024.

Asimismo, se ha advert ido que la cantidad que f igura en la Cláusula Séptima como estimación
de la aporta ción del usuario no obedece a la realidad actual del convenio con arreglo a las personas

usuarias que lo conforman, y por tanto, se hace necesario pro ceder a actual izar d icha estimac ión para el
ejercicio ~igente, estimación que resulta de realiza r una media de las aportaciones de las personas

usuarias en el ejercicio anterior.

La cuantía de la aportación de las personas usuarias está sujeta a vari aciones relacionadas con
las distin tas capacidades económicas y los perfiles scctceccn érmccs de las mismas. Este factor, que es

variab le, se est ima en el coste tota l del conve nio inicialmente y para eje rcicios posteriores, porque la
capacidad económica de los usuar ios que ingresen en el fu turo se desconoce a pri ori .

En la presente aoenca, estudiada esa aportación de la, personas usuarias en relación con el

incremento del importe del precio/plaza y el coste total del convenio, resulta que absorbe part e del

increm ento del importe del precio/plaza, por lo que el gasto corre spond iente all MAS resulta infe rior al

coste total del incremento.

Por tanto, vistos los anteriores antecedentes, pr ocede Modificar :

PRIMERO; La Cláusula Primera del citado convenio, en el sent ido de incrementar en 2 el número de

plazas con~en id a s con el Ayunt amiento de Alhama de Murcia, pasando a ser de 28 el total de plazas

con~enidas .

SEGUNDO; Mo d if icar la Cláusula Séptima del convenio de colaboración, relativ a al coste e importe de

las plazas así como la cuantía del convenio que, una vez aplicado el incremento pre viste en la Ley
4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2024, (publicada en el suplemento número 19 del BORM número 299 de
29/1 2/ 2022), queda redactada en los siguientes términos:

Los importes por plaza serán ias siguientes:

c) Plaza ocupado sin manutencián : 795,93€/ mes sin ¡VA.

d) Plaza ocupado con monutencián: 988,08€/mes sin ¡VA.
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El coste total máximo del convenio osciende (] la cantidad de seiscientos seis mil seisdlon tos
ochenta y etnco euros con ,incuento y cuatro centimos (6D6.685,22€), con uno estimación de la
aportación del IMAS de quinientos sesenta y dos mil trescientos quince euros con ochenta y tres
céntimos (562 .315,83 tI. conforme 01 siguiente detalle:

LA TÉC NICA CONSULTORA

El gasto del mes de diciembre del año 2024, se aplicará a los créditos de los presupuestos vigentes
en el ejercic io en el que se realicen las liquidaciones y se expidan las cor respondientes factu ras.

Lo aportación que debo efectua r el IMAS iró con corgo o lo partido pre5Upuestorio
51.03.00.3136.260.06, Código Proyecto 40994.

25.070,02 e
1.659,36 e

2025
23.410,66€

2024
280.927,92 e
288.436,54 e
7.508,62 e

Nuevo precio/incremento plaza adenda
Diferencias

APORTACiÓN IMAS
Convenio tras adenda 2023

La aportación que deba efectuar el IMAS irá con cargo a la partida presupuestaria
51.03.00.313G.260.06, Código Provecto 40994.

El gasta de 105 meses de diciembre de /05 años 2023 y 2024, se oplicaró a las créditos de 105
presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen los liquidaciones y se expidan los
correspondientes facturas.

Por tanto, vista la modificació n al convento inicial firmada en 2023, el incremento de plazas, y el
coste total del convenio con la aplicación del nueve precio/plaza/mes, t ras firmar la adenda que ahora
se propone, la aportación del IMAS se incrementaría en nueve mil ciento sesenta y siete euros con
noventa y ocho cént imos (9.167,98€). tal y como se refleja en el siguiente cuad ro:

Peri odo N' Importe Aportación
presupuestario plazas Meses plaza/mes Coste se rvicio usuario Aportación IMAS

2023
01/01/2023 a
30/ 11/ 2023 26 11 915,75 e 261.904,50 e 13.095,22 e 248.809,28 e

2024
01/12/2023 a
31/12/2023 26 1 947,SO € 24.642,SOí 1.232,14 € 23.410,66 e

2024
01/01/2024 a
31/06/2024 26 6 98S,OS € 154.140,48 e 14.464,68 e 139.675,80 e

2024
01/07/2024 a
30/11/2024 28 5 988,08 € 138.331,20 e 12.981,12 e 125.350,08 e

2025
01/12/2024 a
31/12/2024 28 1 988,08 € 27.666,24 € 2.596,22 e 25.070,02 e

Tota les 606.685,22 e 44.369,39 e 562.315,83 {

,
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Por todo lo anteriormente expuesto, la Subdirección General de Personas Mayores

PROPONE

PRIMERO: Que se autorice la inic iación del corre spondiente exped iente para la forma lización de una

adenda al Convenio de Colabo ración entre la Comunidad Autón oma de la Región de M urcia, a tra vés del

Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la pre stación del

Servicio de Centro de Día para personas mayores de pend ient es, suscrito en 2022.

SEGUNDO: Quese modifiquen las Cláusulas Primera y Séptima del dtado convenio.

TERCERO; Que se incremente la partida presupuestar ia 51.03.00.313G.26O.06, Código Proyecto 40994,
por una cuant ía estimada de nueve mil ciento sesenta y siete euros con noventa V ocho céntimos
(9.161,98€), imputando el gaste a 105 siguientes eje rcicios pres upuestarios:

Anualidad Incremento de gasto

2024 1.508,62 (:

2025 1.659,36 e

Tota les 9.161,98 e

LA SU8DIRECTORA GENERALDEPERSONAS MAYORES
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Ayuntamiento de Alhama de Murcia

Referencia :

Destinatario: IMAS • INSTITUTO MURCIANO
DE A CCION SOCIA L

Dirección :

Núm, notificación:

Asu nto:

Proced imiento:

Adenda al convenio 2024
Convenio de colaboración entre la CARM, a través del lMAS y el AYTO, para la
prestación del serv icio del cent ro de día para person as mayores dependientes

Convenios

En respuesta a sus escritos con fecha de entrada en el Registro General de este
Ayuntamiento er t a y 22 de abril de 2024 y nO2024006294 y 2024006445, respectivamente,
por el presente , adjunto le remito Certificado de Acuerdo de la Junta de Gobiemo de fecha
15 de mayo de 2024 de Aprobar modificación mediante suscripción de 2a Adenda al
Convenio de Colaborac ión entre la CARM, a través deI IMAS, y el ayuntam iento de Alhama
de Murcia para la prestac ión del servicio de Centro de Día para Personas Mayores
Dependientes,

Documentos anexos:

DESCRIPCION

Todo lo cual pongo en su conocimiento, a los efectos oportunos , en su caso, para su
aprobación y tramitación por este Instituto Murciano de Acción social.

Alhama de Murcia, LA ALCALDESA,

Doc umento firmado elect rónicamente (RO 167112(09). La autenticida d de este documento puede ser comp roba<J.a mediante
el CSV: , - - - - - - - - - - en https:ll sede<llectronica,alhamademurcia,es
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ADENDA DE MODIFICACiÓN DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN SUSCRITO
ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS
DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL, Y EL AYUNTAMIENTO DE
ALHAMA DE MURCIA, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CENTRO DE
OlA PARA PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES.

De una parte, la Excma. Sra. D.~ Concepción Ruiz Caballero, Consejera de
Política Social, Familias e Igualdad, de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, actuando en nombre y representación de la citada Consejería, por su
nombramiento mediante Decreto del Presidente n." 33/2023 , de 14 de septiembre, y
en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por los artícu los 7 y 16.2.a) y
ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y
autorizada la celebración de la presente adenda de modificación del convenio de
colaboración suscrito en su día, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 30 de
noviembre de 2023.

De otra, D8
• Marra cénovas López, Alcaldesa del Ayuntamiento de Alhama de

Murcia, en representación de dicha entidad, con N.I.F. P3000800G, en virtud de
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de noviembre de 2023 , asis tida
por D. David Ré Soriano, Secretario General de dicha Corporación, como fedatario
para la formalización de la presente adenda de modificación del convenio de
colaboración suscrito en su día, de conformidad con lo dispuesto por el art.3.2.i) del
Real Decreto n." 128/2018. de 16 de marzo. por el que se regula el Régimen Jurídico
de los funcionarios de la Administración Local con habi litación de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el
otorgamiento de la presente adenda, y a tal efecto:

MANIFIESTAN

PRIMERO: Que en su día, se suscribió un convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de
Acción Socia l, y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia a fin de que dicha Entidad
Local preste el Servicie de Centro de ora a personas mayores dependientes en el
Centro Municipa l ubicado en calle Los Pomelos, s/n, de Alhama de Murcia". Las plazas
conveniadas son veintiséis y seis (26).

SEGUNDO: Que la Cláusu la Décimo Segunda del convenio de colaboración suscrito
en su día, contempla la posibilidad de modificación del coste e importe de las plazas
así como de la cuantía total, establecida en su Cláusula Séptima, modificación que
deberá incorporarse como Adenda al mismo.

TERCERO: Que por lo que se refiere al incremento del importe del precio de las
plazas en los conciertos socia les y en los convenios de los servicios de atención
residencial y de centro de día de personas mayores, la Ley 11/2022, de 19 de
diciembre, de incremento del importe del precio de las plazas en los conciertos
socia les y en los convenios de los servicios de atención residencia l y de centro de día
para personas mayores (publicada en el BORM n" 297,de 27 de diciembre de 2022),
establece que "Con efectos de 1 de enero de 2022 se incrementará en un 5,38% el
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precio por plaza en los conciertos sociales y en los convenios de los servicios de
atención residenc ial y de centro de ora de personas mayores",

CUARTO: Que, con posterioridad y por lo que se refiere al incremento de los importes
de las plazas correspondientes a los conciertos sociales de los servicios de centro de
dia y atención residencial del sector de personas mayores, la l ey 12f2022, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2023, (publicada en el suplemento número 14 del BORM
número 301 de 31112/2022) , en el apartado 1 de la Disposición Adicional Trigésimo
Quinta. Conciertos sociales, establece en su articu lo único que: "(...) los importes de
las plazas correspondientes a los conciertos sociales de tos servicios de centro de dia
y atención residencial del sector de personas mayores, vigentes en el momento de la
entrada en vigor de la presente Ley, tendrán un incremento de un 3,50 % desde 1 de
enero de 2023".

QUINTO: En relación con los conciertos y, en cumplimiento de dichas leyes, se dictó
por el Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, Resolución , de fecha
12/01/2023 estableciendo los importes de las plazas correspond ientes desde el 1 de
enero hasta el 31 de diciembre de 2022 en los siguientes términos:

a) Plaza sin manutención: 737,66€1mes sin IVA.

b) Plaza con manutención: 915,75€1mes sin IVA.

Así mismo, desde el 1 de enero de 2023 se fijan los siguientes precios :

a) Plaza sin manutención: 763,48€1mes sin IVA.

b) Plaza con manutención: 947,80€1mes sin IVA.

SEXTO: En coherencia con el hecho de que en la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia la prestación del servicio de centro de ora para personas mayores
dependientes se instrumenta tanto a través de acuerdos de concierto social como de
convenios de colaboración con las Entidades locales. se considera conveniente
incrementar el precio por plaza en los convenios de colaboración suscritos en su día,
equiparando así condiciones económicas y prestaciones asistenciales,

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la l ey 7/2004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Juridico de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, en sus articulas 5 a 8, y estando conformes las partes con la
suscripción de la presente adenda ,

ACUERDAN

PRIMERO : Modificar la Cláusula Séptima del convenio de colaboración , relativa al
coste e importe de las plazas as! como la cuantia total del convenio, que, una vez
aplicado el incremento previsto en las leyes 1112022, de 19 de diciembre y 12/2022,
de 30 de diciembre, citadas , queda redactada en los siguientes términos :

Los importes por plaza serán los siguientes :

a) Plaza ocupada sin manutención: 763,4B€Jmes sin ¡VA
b) Plaza ocupada con manutención: 947,BO€Imes sin IVA
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El coste total máximo del convenio asciende a la cantidad de quinientos ochenta
y dos mil doscientos sesenta euros con noventa céntimos (582.260,90€), con una
estimación de la aporlación del IMAS de quinientos cincuenta y tres mil ciento
cuarenta y sie te euros con ochenta y seis céntimos (S53.147,86f), conforme al
siguiente detalle:

Presupue sto Im porte Aporta ción Aporta ción
Periodo N" plazas Meses plaza/ mes Coste se rvido usuario IMAS

20 23
01/01/2023 a 26 U 91S.75 € 261.904,50 e l3.095,22 € 248.809.28 e
30/11{2023

2024
01/12/2023 a 26 U 947, 80 e 295.713,60 { 14.785,68 e 280.927,92 {
30/11/1024

2025
01/12/2024 a 26 , 947, 80 ( 24.642,80 { 1.232,14 ( 23.410,66 {
11/12/2024

TOTALES S82.26O,9O( 29.11 3,04 ( SS3.147,86(

La aportación que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) ira
con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.06, Código Proyecto
40994.

El gasto de los meses de diciembre de los años 2023 y 2024, se aplicará a los
créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las
liquidaciones y se expidan las correspondientes facturas.

SEGUNDO: En lo concerniente a las demás clausulas del convenio, ambas partes
convienen mantenerlas vigentes en todos sus extremos.

CUARTO : l a presente Adenda producirá efectos desde el 01 de diciembre de 2023,
salvo firma posterior, y hasta el 31 de diciembre de 2024.

y en señal de plena conformidad, se suscribe la presente adenda.

,
•,
••s

Por la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia
La Consejera de Política Social,

Familias e Igualdad

Da. Concepción Ruíz Caballero

Por el Ayuntamiento de Alhama de
Murcia
La Alcaldesa

Da. Maria Cánovas López

En calidad de fedatario
El Secretario General

D. David Ré Soriano



Región de Multia
ConsejE'rid de MU/ff.lgualdild, lGTBl,
Familias, PoIitlca Sodal y Transparenoa

IMas
." s lituto Murcia no
de Acción social

j,
•
i,
¡,
!,
!,,
•s
•,
s
"·,t f
h
n
H
ji-.• •l ,
j!
"~ ~
l'-,
l-• •
J~u
ji....
ji
I •
¡ !
' 1h
!I
"

CONVENIO DE COLABO RACiÓ N ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGi ÓN DE MURCIA A TRAVÉS OEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN
SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE ALH AMA DE MURCIA PARA LA PRESTACiÓN
DEL SERVICIO DE CENTRO DE OrA PARA PERSONAS MAYORES
DEPENDIENTES.

De una parte , la Excma. Sra. D.a Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer,
Igualdad, l GTBI, Familias, Política Social y Transparencia, de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, actuando en nombre y represen tación de la citada
Consejería, por su nombramiento median te Decreto del Presidente n." 14/2022, de 12
de mayo, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por los articulas
7.2 y 16.2.a) y ñ) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Admi nistración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 22 de diciembre de 2022.

De otra, Da Maria Dolores cuevera Cava , Alcaldesa del Ayuntamiento de
Alhama de Murcia, en representación de dicha entidad, con N.I.F. P3000800G, en
virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 15 de noviembre de 2022, asis tida
por D. David Ré Soriano, Secretario General de dicha Corporación, como fedatario
para la formalización del presente convenio, de confo rmidad con lo dispuesto por el
art.3.2.i) del Real Decreto n." 128f2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamen te con capacidad suficiente para el
otorgamiento del presente Conven io, y a tal efecto :

MANIFIE STAN

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su
artícu lo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comun idad
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, as¡ como política de la tercera
edad.

SEGUNDO.- Que una de las finalidades de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI,
Familias, Politica Social y Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a tenor de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Serv icios Sociales de la Región de
Murcia, es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho de los
ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar socia l y a
disponer de los serv icios que atiendan dichas necesidades sociales, y en lo que hace
al objeto de este Conven io, promoviendo y potenciando para ello la realización de
programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las personas
con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

TERCERO.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de
Acción Social (IMAS), estab lece que este Organismo (adscrito en la actualidad a la
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia ) se
constituye con la final idad de ejecutar las competencias de administración y gestión de

1



Región de Multia
Consejl'ría de- MU/ff.lguald"d, lGTBl,
Familias, PoIitlca Sodal y Transparenoa

IMas
lrls lituto Murcia no
de Acd6n social

j,
•
i,
¡
•
1

I,,
•s
••s

servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios
establecidos en la Ley 3f2021 , de 29 de jul io, de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, añadiendo Que sus áreas de atención serán entre airas, la de Personas
Mayores. El articulo 3.3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, dispone que eI IMAS, para el
desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o privada.
cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación que resulten de
utilidad al efecto de suplir las necesidades que en el ámbito de su gestión lenga dicho
Organismo Autónomo, cuya formalización se realizará en los términos previstos en la
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comun idad Autónoma de la Región de Murcia.

CUARTO.- Por otra parte, la Ley 39f2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, liene por
objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio del
derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía personal y atención a
las personas en situación de dependencia, en los términos establecidos en las leyes,
mediante la creación de un Sistema para la Autonomia y Atención a la Dependencia,
con la colaboración y participación de todas las administraciones públicas.

QUINTO.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas
mayores en la Región de Murcia es el Servicio de Centro de Día, conforme a la nueva
denominación establecida en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006 , de 14 de
diciembre, a través del cual se intenta promover una mejor calidad de Vida para estas
personas, potenciando su autonomía y unas condiciones adecuadas de convivencia
en su propio entorno familiar y socio comunitario, retrasando, o incluso evitando de
este modo, su ingreso en centros residenciales.

SEXTO.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre
conforme establece su articulo 3, es la permanencia de las personas en situación de
dependencia, siempre que sea posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

SÉPTIMO.- La Ley 39/2006, de 14 de diciembre establece en su artículo 16.1 que "tes
prestaciones y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de Servicios
Sociales de las respectivas Comunidades Autónomas en el emona de las
competencias que las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada por
los centros publicas de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, los
centros de referencia estatal para la promoción de la autonomia personal y para la
atención y cuidado de situaciones de dependencia, asl como los privados concertados
debidamente acreditados".

OCTAVO.- Que el Ayuntamiento de Alhama de Murcia dispone de un centro para
prestar el servicio de Centro de Día, a personas mayores, debidamente acreditado por
el Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI,
Familias, Política Social y Transparencia.

NOVENO.- Que el fin público que concurre, la atención a personas mayores en
situación de dependencia , justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio a f in
de disponer del recurso necesario para la consecución de tal finalidad.
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DECIM O.• Que las Entidades Loca les son com petentes en la prestación de servicios
sociales, de acuerdo con lo d ispuesto en la Ley 3/2021 , de 29 de julio, de Servicios
Sociales de la Región de Murcia, en concordancia con la Ley 7/1985 de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 27/2013, de 27 de
diciembre, de Racionalización y Soslenibi lidad de la Administración Loca l (conforme a
la Sentencia n" 41/2016, de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional). Por airo lado, de
acuerdo con lo exigido por el artícu lo 94 de la Ley 312021 , de 29 de julio, el
Ayuntamiento de Alhama de Murcia y el Centro de Día para personas mayores se
encuentran debi damente inscritos en el Registro de Entidades, Centros y Servicios
Socia les de la Región de Murcia .

De conformidad a lo dispuesto en la Ley 7/2004 , de 28 de diciembre, de
Organi zación y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artícu los 5 a 8 y en el Decreto n." 56/1996,
de 24 de julio, por el que se regula el Regist ro General de Convenios y se dictan
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Reg ional de
Murcia, y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo llevan a
efecto conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto estab lecer la colaboración entre el
Institu to Murcia no de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia a
fin de que dicha Entidad Local preste el Servicie de Centro de Día a personas mayores
dependientes en el Centro Municipal ubicado en calle Los Pomelos, sin , de Alhama de
Murcia.

El número de pl azas a convenir se rá de veintíséis (26).

SEGUNDA: Co nte n idos del Servicio de Centro de Día. Servic ios que compre nde
y caracterís t icas.

Conforme establece el art ículo 15 del Decreto n,o 306/2010, de 3 de diciembre.
por el que se establecen la intensidad de protección de los servicies, la cuantía de las
prestaciones económicas, las condiciones de acceso y el régimen de incompatibilidad
de las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en la
Comunidad Autónoma de la Reg ión de Murc ia, el Servicio de Centro de Dia ofrece una
atención integral durante el peroao diurno a las personas mayores en situación de
dependencia, con el objetivo de mejorar o mantener el mejor nivel posible de
autonomia personal y apoyar a las familias o cuidadores. En particular cubre, desde un
enfoque biopsicosccial. las necesidades de asesoramiento, prevención , rehabilitación,
orientación para la promoción de la autonomía, habi litación o atención asistencial y
personal.

De acuerdo con lo anterior, el Servicio de Centro de Día debe rá incluir como
mín imo las prestaciones que seguidamente se relacionan:
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A.- Cuidados asi stenciales, co ntro l y protección del usuario.

A los usuarios se les prestará el apoyo que precisen para realizar las
actividades de la vida diaria en el Centro y para el mantenimiento de su aseo persona l.

La atención sanitaria de los usuarios será la que reciban a través del Sistema
de Salud al que se encuentren acogidos. las actuaciones del Centro de Día en este
ámbito S8 concreta n en:

Elaboración y desarrollo de programas preventivos de salud.
Seguim iento del tratamiento médico prescrito por el persona l facultativo del
usuario, así como la administración de la medicación. control de parámetros
vitales, etc.
El traslado y acompañamiento a centros sanitarios que no estén cubiertos
por el Sistema de Salud correrán a cargo de los familiares y/o cuidadores de
los usuarios.

B.- Atención geri átri ca, rehabilitadora y socia l.

Al ingreso de cada usuario se llevará a cabo una valoración geriátrica integral
de sus condiciones y necesidades al objeto de elaborar un Plan de Atención Individual
(PAI), donde se establecerán todas aquellas actuaciones dirigidas a conservar y
mejorar su autonomía persona l, potenciando su integración social en el centro.

C.- Programas y act iv idades del Centro.

Programa de acogimiento y orientación.
Desarrollo de los Planes de Atención Individual (PAI). El PAI de cada usuario concreta
su participación en cada una de las actividades y terapias para la mejora y
mantenimiento de su autonomía (movilidad, aseo personal, vestido, alimentación etc.),
actividades lúdicas de carácter terapéutico, de recuperación funciona l, de laborterapia,
psicomolricidad, terapia cognitiva (mantenimiento de las funciones mentales). etc.
Seguimiento y evaluación del usuario. El equipo técnico del Servicio realizará el
seguimiento de la evolución del usuario con al menos una periodicidad semestral,
adaptando el PAI a su evolución.
Programa de Información y orientación a los familiares y/o cuidadores en los aspectos
relacionados con las necesidades osrcorrsrcas del usuario y pautas para la adecuada
adaptación al centro y la integración en la vida familiar. Se mantendrán relaciones y
contactos periódicos con los familiares y/o cuidadores de los usuarios al objeto de
informar de las incidencias y favorecer la coordinación entre el centro y la familia.
0 .- Serv icio de manutención .

El servicio de manutención ind uye tres comidas diarias (desayuno. comida y
merienda). Los menús deberán ser visados por personal cualificado. garantizando el
aporte calórico y dietético. Se atenderá que los menús sean variados , establec iéndose
menús de verano e invierno .

Además del menú ordinario, se servirán otros de régimen especifico a los usuarios
que, por sus circunstancias persona les y patologías. así lo precisen.
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l as comidas y platos cocinados , ya sean con servicio propio Ocontratado , llegarán
a temperatura adecuada a sus destinatarios/as. Asimismo, deberá existir una cadena
de frio para conserva r y guardar los alimentos.

De los menús se informará a los usuarios, famil iares ylo cuidadores, debiendo
estar expuestos en el tablón informativo del centro los menús mensuales con
indicación de su aporte calórico y dietético.

Cualquier cambio de menús deberá ser puesto en conocimiento de los usuarios y
fami liares.

Se deberá prestar la ayuda personal necesaria a los usuarios que no puedan
comer por si mismos , utilizando en su caso los medios técnicos precisos (cubertería
adaptada, sondas, etc.).

E.- Servicio de transporte adaptado.

Se garantizara el transporte adaptado a la persona usuaria cuando sea
necesario por las dificultades de movilidad y/o desplazamiento para su asistencia al
Centro de Día, de conformida d con lo establecido en el art iculo 15.7 del Decreto n.o
306/2010, de 3 de diciembre.

La entidad podrá prestar este servicio por medios propios o mediante la
contratación , debiéndose cumplir en cualquiera de los dos supuestos los requisitos
exigidos en la legislación vigente.

Este servicio comprende la recogida y traslado de los usuarios que lo precisen
en vehículo adaptado, desde el lugar establecido como parada hasta el Centro de Día,
y vuelta desde éste a la parada de origen. Deberá contar con personal de apoyo y
acompañamiento en ruta.

El Ayuntamiento garantizará este servicio para todos los usuarios que lo
necesiten, organizando el numero de rutas , itinerarios, paradas y horarios que se
adecuen a las necesidades de cada momento (incorporación de nuevos usuarios y
bajas).

El servicio de transporte adaptado alcanzará todo el término municipal y fuera
de éste, en un radio de acción de hasta 25 Kilómetros, entre el Centro y las paradas
establecidas. Las rutas deberán dar cobertura a los usuarios sin que la duración del
viaje para cada uno de ellos sea superior a 45 minutos.

En el supuesto de que no pudiera prestarse el servicio de transporte por
circunstancias no imputables al IMAS, el Ayuntamiento deberá poner a dispos ición de
los usuarios, los medios necesarios para que el mismo se efectúe y, en su caso,
asumir y costear los gastos de transporte alternativo.

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias que requiere la atención
integral de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y
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parttcipativo. sin perjuicio de aquellas disposiciones, que durante la vigencia del
presente Convenio establezca al respecto la Administración Regional.

TERCERA: Régimen de Funcionamiento del Servicio de Centro de Día.

A.- Horari o y ca lendario.

El Centro de Día permanecerá abierto de lunes a viernes en días laborables de
acuerdo al calendario de fiestas laborales que para cada ejercicio se apruebe por
Resolución de la dirección general competente en materia de trabajo, con un horario
mínimo que irá desde las 9:00hs hasta las 18:00hs.

B.- Régimen de funcion amiento del Centro.
El régimen de funcionamiento del Centro se ajustará a la normativa reguladora,

tanto estatal como regional , que durante la vigencia de este convenio se pueda
establecer.

El régimen de estancia de los usuarios se establece rá con criterios de respeto
a su dignidad personal y libertad, que sólo podrán ser condicionadas por razones de
tipo sanitario , de higiene , seguridad, convivencia y del adecuado funcionamiento de los
servicios . En ningún caso podrá existir discriminación alguna entre los usuarios .

Para el adecuado desarrollo de su actividad, el Centro contará con:

8 .1) Fich ero socio sanitario /Exped ien te person al.

De cada usuario deberá existir un expediente personal en el que constará la
información social y médica, el PAI y cuantos los informes técnicos, tratamientos
prescritos e informes de seguimiento y evaluación, así como el registro de las
incidencias durante su estancia en el Centro:

Información Sanitaria: Historia clinicaflnforme médico/ Prescripción médico
farmacéutica.
Social: Datos personales/S ituación social, familia rl Persona de contacto
(familiar y/o cuidador responsable de la persona usuaria).
Rehabilitadora: PAI/Esca las de valoración de autonomia/seguimiento y
valoración del PAlf revisiones.

8. 2) Protocolos y registros.

El Centro dispond rá al menos de los siguientes:

Protocolo de acogida y adaptación.
Registro de incontinencia y su atención.
Registro de usuarios con úlceras por presión con indicación de causa
originaria, tratamiento, fecha de aparición y fecha de curación.
Registro de caídas de usuarios , con indicación al menos, de las
circunstancias , motivo , lugar, fecha y hora de cada incidente.
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Registro de usuarios que requieren medidas de contención mecánica, con
indicación del tipo de medida , alcance, duración , pauta de movilización, con
la correspondiente prescripción médica ,
Registro de administración de medicación.
Registro de quejas y reclamaciones de usuarios y/o familiares,
especificando. apellidos y nombre del reclamante, usuario o familiar, motivo,
fecha.
Plan de contingencia frente al COVID-19 que recoja las medidas de
prevención y protección para los usuarios y el persona l.
Registro en la aplicación informática ICCISANSOnet de los datos que se
requieran desde Salud Pública para el seguimiento de la crisis sanitaria
derivada del COVID-19.

8 .3) Reglamento de rég imen interio r.

A la firma del convenio, o en todo caso en un periodo no superior a 3 meses, el
Reglamento de Régimen Interior del Centro de Día deberá estar adaptado a las
condiciones exigidas por el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia
(SAAD) y las establecidas en presente acuerdo. Estas modificaciones deberán ser
remitidas al IMAS y una vez aprobado, deberá ser visado por el Servido de
Acreditación e Inspección de la Consejeria de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias,
Politica Social y Transparencia.

El Reglamento de Régimen Interior del Centro, será conocido por los usuarios y
en su caso por sus representantes legales, para lo cual se exhibirá en el tablón de
anuncios, garantizando así su publicidad , Asimismo, se les hará entrega de una copia
en el momento de su ingreso.

8.4) Hojas de rec lamaciones.

Sin perjuicio de lo establecido en el Título 11 del Decreto n.o 236/2010, de 3 de
septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de
Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, así como un Buzón
de Quejas y Sugerencias a disposición de las personas usuarias y/o representantes,
de las que se enviará copla al Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejeria
responsa ble en materia de Servicios Sociales, de acuerdo con lo recogido en el
artículo 40 del Decreto n.? 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización,
la acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica
de los mismos. Se enviará otra copia a la Dirección General de Personas Mayores del
IMAS.

El Centro deberá exhibir de modo permanente un cartel en el que figure la
siguiente leyenda "Existen hojas de reclamaciones a disposición del usuario", Este
cartel estará situado en la zona de mayor concurrencia de las personas usuarias y/o
sus representantes legales. debiendo estar elaborado con letra legible y de un tamaño
que permita su perfecta visibilidad.
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el Decreto nO69/2005, de 3 de jun io, Anexo 1, punto 2, apartado 2.2.5, por el que se
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8.6) Tablón de anunc ios.

El Centro deberá disponer de un Tablón de Anuncios en un espacio de especial
concurrencia de usuarios , en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Centros y
Servicios de Servicios Sociales de la Comunida d Autónoma de la Región de
Murcia.
Organi zación horaria de los servicios generales que se prestan.
Reglamento de Régimen Interior.
Tarifa de precios de aquellos servicios no incluidos en el presente convenio
que así lo requieran.
Organigrama del Servicio del Centro de Día y nombre de los responsables.
Programa de actividades.
Menús verano/inv ierno.
Horario de atención a fami liares .

CUARTA: Personal.

Se potenciará la participación de los usuarios y sus familiares en la dinám ica
del Centro , así como en aquellas actividades incluidas en la programación del Cen tro
que se determine por parte del Equipo Técnico.

Para el cumplimien to y aplicación del presente Convenio, el Centro de Día deberá
contar al menos con los perfiles profesionales que se relacion an, de acuerdo a lo
dispuesto en el Decreto nO69/2005, de 3 de junio.

100%
0,38%
1,25%
1,25%
0,50%
15%

RATIOSPERFIL PROFESIONAL
Coordinación técnica
Enfermeria/OUE
Físioterapia
PsícologialTerapía ocupacional
Trabajo Social
Auxiliar Enfermería/Geriatría

C.- Partícipac íón de las personas usuarias.
En el momento de su alta en el Centro, se les hará entrega de una copia del

Reglamento de Régimen Interior del mismo . que deberá ser aceptado expresamente
por los usuarios o en su caso por el representante legal de los mismos.
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l a aplicación de estas retros será sin menoscabo de la atención directa y
continuada, que debe quedar en lodo momento y para cualquier número de usuarios
garantizada. Se considera personal de atención directa y continuada a los
gerocultoreslauxiliares de enferm ería.

El personal deberá conta r con la titulación o certificado de profesionalidad
recogida en el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema
para la Autonomia y Atención a la Dependencia, sobre criterios comunes de
acreditación y calidad de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia.

Estos profesiona les, prestarán a los usuarios del Centro de Día los servicios
propios de su categoría, sin que suponga ningún tipo de relación funcional o laboral
con eI IMAS.

Además, deberá contar con un Director/Responsable del servicio, que deberá
contar con la titulación universitaria de grado o equivalente. Cuando pertenezca a
alguna de las categorías profesionales enumeradas en el cuadro anterior, asumirá
esas funciones compatibilizán dclas con las tareas de coordin ación .

Excepcionalmente y previa autorización del IMAS, el Centro podrá, cuando las
necesidades de las personas usuarias del servicio así lo exijan, distribuir las horas de
atención que con arreglo a las anteriores ratios correspondan a un tipo de profesional
entre las demás clases de profesionales integrantes del equipo técnico y viceversa.

Asimismo, y si las necesidades de las personas usuarias así lo demandan, esta
redistribución podrá suponer que se prescinda de algún perfil profesional ,
distribuyéndose el número de horas correspondientes a éste entre el resto de los
miembros del equipo técnico. Esta redistribución de horas no podrá suponer, en ningún
caso, una disminución del número de horas totales de prestación que le corresponda n
al equipo técnico en su conjunto con arreglo a las ratios establecidas en este apartado.

Las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal, serán
debidamente suplidas con persona l de idéntica cualificación y aptitud, de manera que
el servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del Convenio.

QUINTA: Locales y equipa mientos.

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centro se ajustará, como mínimo, a lo
dispuesto en el Anexo 50 del Decreto nO 69t2005 , de 3 de junio , por el que se
establecen las condiciones mínimas que han de reunir los Centros de Estancias
Diurnas.
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SEXTA : Reconocimiento, suspens ión y ext inción del servicio.

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgara,
suspenderá o extinquirá mediante la oportuna Resolución del IMAS, órgano
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 39f2006,
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autono mía Personal y Atención a las
personas en situación de dependencia .

EI IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores notificará a los
titulares del derecho reconocido al servicio las condiciones de aceeso y permanencia
en el mismo.

El Ayuntamiento o en su caso, la Dirección del Centro deberá comunica r, en el
plazo máximo de tres dias , a la Dirección General de Personas Mayores, las altas,
bajas y cualquier incidencia que se produzca, según modelos establecidos por esta
Dirección General. Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad la aplicación informática
necesaria para la expedición de los documentos justificantes del servicio prestado . En
caso de baja voluntaria o renuncia a la incorporación se adjuntará documento expreso
firmado por el interesado o representante legal, en su caso.

En virtud del presente Convenio, las plazas serán ocupadas por los usuarios
que expresamente detennine ellMAS mediante Resolución de la Dirección General de
Personas Mayores.

SÉPTIMA: Cos te e importe de las plazas. Cuant ia del convenio.

De acuerdo con lo establecido en la Orden de la Consejeria de Politica Social,
Mujer e Inmigración, de 27 de junio de 2011, por la que se establecen los precios
públicos por la prestación de los serv icios del sistema de autonomía y atención a la
dependencia y del sistema de Servicios Sociales con financiación pública en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en Centro de Día y Centro de Noche
para mayores , modificada por la Disposición Final Octava de la Ley Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018,
se fijan los siguientes importes:

Plaza sin manutención: 700€lmes.

Plaza con manutención : 869€fmes .

El coste total del presente Convenio asciende a la cantidad de quinientos
cuarenta y dos mil doscientos c incuenta y seis euros (542.256,OO€), con una
estimación de la aportaci ón del IMAS de quin ientos quince mil cie nto veint itrés
euros con veinte céntimos de euro (515.123,20€) en los t érminos y cuant ias que se
recogen en el siguiente cuadro :
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Ejercicio Periodo N' Coste Aportación Aportación
plazas usuario IMAS

servici o (5%)
2023 1/0112023 a 26 248.534,OO€ 12.446,70€ 236.087,30€

30/11J2023

2024 1/12/2023 a 26 271.128,OO€ 13.556,40€ 257 .571 ,60€
30f11/2024

2025 1/12f2024 a 26 22.594,OO€ 1.129,70 € 21.464,30€
31/1212024

TOTALES 26 542.256,00€ 27.132 ,80€ 515.123,20€

La aportación del IMAS se ordenará con cargo a la aplicación económica
51.03.QO.313G.260.0G, Código Proyecto 40994.

El gaslo de los meses de diciembre de los años 2023 y 2024, se aplicaran a los
créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las
liquidaciones y se expidan las correspondientes facturas .

OCTAVA: Liquidaci6n de Estancias. Impagos.

A.- Ap ortaci ón de las personas usu arias del servic io

Las personas usuarias del Servicio de Centro de Día, contribuirán a la
financiación del coste de la plaza abonando al Ayuntamiento la cantidad que
corresponda según lo dispuesto en el Decreto n° 126/2010, de 28 de mayo, por el que
se establecen los criterios para determina r la capacidad económica de los
beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones económicas y
servicios del sistema de autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, según la modificación dada al mismo por la Ley
7/2017 , de 21 de diciembre de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 en la Disposición Final Séptima .

No se podrá facturar a las personas usuarias cantidad adicional al copago
establecido por la prestación de los servicios que se deriven del presente Convenio.

B.- liquidación de estancias.

Corresponderá al Ayuntamiento expedir recibo nominal mensual, en concepto
de justificante de la cantidad aportada por el usuario para la financiac ión de la plaza
adjudicada. Para ello, el IMAS le facilita rá a la entidad la aplicación informática
necesaria para la expedición de los documentos justificativos del servicio prestado.
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El IMAS abonará al Ayuntamiento de Alhama de Murcia, en concepto de
liquidación de estancias. la diferencia resultante entre las cantidades que deban ser
abonadas en virtud del copago de las personas usuarias del servicio y la cantidad
establecida en concepto de plaza ocupada o reservada, según proceda.

Respecto a las plazas ocupadas . la cantidad que resulte de la diferencia entre
el precio máximo de la plaza/mes (869 € con manutención I 70ü€ sin manutención) y
la participación del usuario.

Respecto a las plazas reservadas, se considera como lal aquella que habiendo
estado ocupada, se encuentre vacante, El IMAS financiará las plazas reservadas
700,OO€/plazalmes. No será satisfecha cuantia alguna por las plazas no ocupadas
que no puedan englobarse dentro del concepto de plaza reservada, por no haberse
producido una primera incorporación a la misma.

El Ayuntamiento de Alhama de Murcia remitirá dentro de los cinco primeros
oras naturales del mes siguiente al devengado, a la Dirección General de Personas
Mayores del IMAS, factura mensual de los servicios prestados reflejando la diferencia
entre la participación del usuario y el precio del servicio. Está irá acompañad a de la
certificación nominal de los usuarios del servicio y cantidades percibidas, explicitando
el concepto de la liquidación (plaza ocupada/plaza reservada) y los días que, en su
caso, correspondan por cada uno de eüos.

C.- Impagos.

El Ayuntam iento de Alhama de Murcia, tras realizar las gestiones de cobro de
acuerdo a la normativa aplicable. habrá de notificar al usuario o su representante con
acuse de recibo, la reclamación de pago conforme al modelo establecido. En caso de
no satisfacerse la deuda, remitirá a la Dirección Genera l de Personas Mayores del
IMAS los impagos de los residentes que se hayan producido a través de la aplicación
informática para la gestión de las liquidaciones (ICC).

El IMAS reintegrará al Ayuntamiento de Alhama de Murcia la cuantía
correspondiente al precio público que se dejó de cobrar del beneficiario del servicio de
conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 10.3 de la Orden de 27 de
junio de 2011 de la Consejerla de Pouuca Social, Mujer e Inmigración, por la que se
establecen los precios públicos por la prestación de los servicios del Sistema de
Autonomía y Atención a la Dependencia y del Sistema de Servicios Sociales con
financiación Pública en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

NOVENA : Compromiso s de las partes fi rman tes del co nvenio.

1.- Por parte del Instituto Murc iano de Acción Socia l (IMAS) a:

a.- Facilitar a la Entidad local una aplicación informática para la gestión y expedición
de los documentos justificantes del servicio prestado.

12



R€9i6n de Mu ltia
Consejería de MUJff,lgualddd. LGTBI,
Fam~ias, PoIitll:a Social yTransparenaa

IMas
." s tituto Murcia no
de Acción social

j,
•
i,
¡,
!,
!,,
•!
•,
s
", ,
tf
h
!l
Il
il-,• •1 ;n
"~ !O
!'-,
l'• •
1~u
l'.1..
ji
I '
¡ !
'1h
1I••

b- Ceder al Ayuntamiento de Alhama de Murcia los datos de carácter personal que
obrando en sus ficheros, correspondan a las personas reconocidas con derecho a la
prestac ión y que a tal efecto hayan sido recabados

C.- Financiar el Servicio de Centro de Día, en los términos que recoge el presente
Convenio, a través del IMAS. El IMAS financiará el coste efectivo del servicio de
centro de dia, hasta un máximo de 869 euros/mes. Este coste efectivo será el
resultante de restar al coste real del servicio la aportación de los usuarios, cuando
vengan obligados a ello en función de su capacidad económica , como se establece
en la cláusula séptima.

d.- El IMAS tramita rá mensualmente el pago del Servicio, una vez que el
Ayuntamiento de Alhama de Murcia presente certificación acreditativa del coste del
servicio objeto del convenio y aportación de los usuarios, acompañada de relación
nominal de los mismos con descripción de las permanencias y junto con un informe
del interventor u órgano equiva lente acreditativo de que los datos certificados se
corresponden con la información reflejada en la contabilidad.

e." Seguimiento del convenio en los términos que se establecen en el presente
acuerdo.

11,- Por parte de la Entidad Local a:

a.- Prestar el servicio objeto de este convenio según lo establecido en las cláusulas
del mismo.

b.- Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano de
Acción Social las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo máximo de tres días
naturales. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al derecho
a la prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante legal, en su
caso, haciendo constar el motivo de la misma.

c., No cubrir las plazas reservadas mediante la suscripción de este Convenio que
resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto
Murciano de Acción Social de dicho extremo.

d.- Remitir, dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al
devengado . por triplicado , certificación nominal de los beneficiarios y cantidades
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/plaza reservada )
y los días que correspond an por cada uno de ellos a la unidad administrativa
competente en la materia.

e.- Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación en el
coste mensual del Servicio.

f .- Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de carácter
personal, y asumir las responsabi lidades que pudieran corresponderle.
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g.- Designar a un responsable del Centro de Día que colabore e informe de todas
aquellas cues tiones , relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección General de
Personas Mayores.

h.- Presentar una Memoria Anual y los informes de seguimie nto en la forma y plazos
que se les requiera desde la Dirección General de Personas Mayores sobre la
ejecución del servicio de Centro de Dia .

L· Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo
y ejecución del Servicio.

DECIMA: Otorgamient o, suspensión y ext inción del derech o al servicio.

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará,
suspenderá o extinguirá , mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las
personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección Genera l de Personas Mayores, como
Organismo que la l ey 112006, de 10 de abril, de Creación dellnslituto Murciano de
Acción Social (IMAS), establece como competen te en la administración y gestión de
servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios
establecidos en la ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, notificará a los titulares del derecho reconocido al servicio las condiciones de
acceso y permanencia en el mismo.

DÉCIMOPRIMERA: Cesión y protección de datos de carácter personal de las
personas usuari as de las plazas co nveniadas.

Para la gestión de las plazas convenidas, el Instituto Murciano de Acción
Social cederá a la Entidad local los datos de carácter personal, que obrando en sus
ficheros, corresponda n a las personas que sean adjudicatarias de las plazas, y que a
tal efecto y con el consentim iento del usuario, hayan sido recabados, cediéndose
dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto de este
Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha gest ión.

los datos cedidos por el Instituto Murciano de Acción Social estarán
sometidos a la regulación normativa vigente en materia de protección de datos.

l a Entidad local adoptará las medidas necesarias para garantizar la
confidencialidad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho al
honor, la intimidad personal y fami liar de las personas físicas y el pleno ejercicio de
los derechos de éstas , y no podrán ceder la información a terceros, incurriendo, en
caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de la normativa
aplicable.
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A propuesta del Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamiento de
Alhama de Murcia y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el número de
plazas, su coste y el numero y tipo de profesionales que presten el servicio.

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

El acuerdo que incluya cualquier modificación deberá incorporarse como
Adenda al presente convenio.

OÉCIMOTERCERA: Seguim iento del convenio.

A.- Control e Inspección. Los Servicios de Inspección de la Consejería de Mujer,
Igualdad, LGTBI, Familias, Política Socia l y Transparencia podrán, de oficio o a
instanci a de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación
y la veracidad de los datos alegados por la Entidad firmante.

B .- Seg uím iento de l Insti tuto Murcian o de Acción Social. Sin perjuicio de las
competencias que correspondan a otros Organismos de la Comunid ad Autónoma de
la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General de Personas Mayores podrán
visitar el Centro en cualquier momento, sin previo aviso , para comprobar el
cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en este Convenio. La Entidad
deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las que se refiere el p árrafo
anterior, facilitando a las personas autorizadas por el IMAS la realización de las
mismas.

C.- Comis ión de Seg uimíe nto y Evaluac ión . Para el seguimiento, vigilancia y
control de la ejecución del conven io y de los compromisos adquiridos por los
firmantes, se constituirá una Comisión de Seguim iento, que estará integrada por Ires
representantes del IMAS y dos del Ayuntamiento de A1hama de Murcia, de
conformidad con lo dispuesto por el arto49.1) de la Ley 40/2015, de 1 de octub re, de
Régimen Jur idico del Sector Público. El Presidente de la Comisión de Seguimiento
dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

La Comisión de Seguimiento será presid ida por el titular de la Dirección
Gerencial del Instituto Murciano de Acció n Socia l o persona en quien delegue. La
Comisión se reunirá , a convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de
las partes, las veces que sean necesarias durante la vigencia del presente Convenio
para analizar las cuestiones que puedan surgir durante el desarrollo y ejecución del
presente Convenio.

El régimen de funcionamiento y toma de acuerdos de la Comisión de
Seguim iento y Evaluación se ajustará a lo establecido en la Sección 3a del Capitulo 11
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DÉCIMOCUARTA: Vigencia y prórrog a.

El presente Convenio surtirá efectos desde el dla 1 de enero de 2023, y
extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto . los
firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de conformidad con
lo dispuesto en el número 28 del apartado h) del artículo 49 de la Ley 40/2015 , de 1
de octubre, de Régimen Juríd ico del Sector Público.

OÉCIMOQUINTA: Causas de resoluc ión del convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la l ey 40f2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, el Convenio se podrá resolver por alguna de
las siguientes causas:

a.- El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga
del mismo.

b.- El acuerdo unánime de lodos los firmantes.

e- El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de
alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte incumplidora para
que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones o compromisos que se vieran
incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes
firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de
resolución y se entenderá resuelto el convenio. la resolución del convenio por esta
causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera
previsto.

d.- Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e.- Por la entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que
impidan su cumplimiento.

la resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la l ey 40f2015, de 1 de octubre.
de Régimen Jurídico del Sector Público.
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DECIMOSEXTA: Publicidad.

¡

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, se
hará constar la colaboración de la Conseje ría de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias ,
Política Socia l y Transparencia de la Comuni dad Autónoma de la Región de Murcia y
del IMAS, mediante el símbolo de la Red Pública Regional de Servicios Socia les
(Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Simbolo de la Red Pública Regional de Servicios
Socia les).

DECIMOSÉPTIMA: Jurisdicci ón competente .,
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El presente convenio tiene naturaleza administrativa , por tanto, las
controversias que pudieran surgi r respecto a su interpretación, ejecución,
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisd icciona l Contencioso
Administrativo,

DECIMOCTAVA: Transparencia y acceso a la información pública.

y en señal de plena conformidad se procede a suscribir el presente
acuerdo con firma electrónica .

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el
correspondiente Porta l de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la Ley
19f2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y
Participación Ciudad ana de la Comunidad Autónoma de la Reg ión de Murcia y demás
normativa de desarrollo de la misma.

D. David Ré Soriano.

En calidad de fedatario ,
El Secretario General

Da Mar ía Dolores Guevara Cava .

Por el Ayuntamien to de Alhama de
Murcia,

La Alcaldesa ,

Da. Isabel Franco Sánchez.

Por la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia,

La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI,
Familias, Política Socia l y Transparencia
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EXPEDIENTES PROPUESTOS POR LA CONSEJERIA DE POLlTICA SOCIAL ,
FAMILIAS E IGUALDAD PARA SU INCLUSiÓN EN EL ORDEN DEL OlA DE LA
COMISiÓN DE SeCRETARIOS GENERALES, A CELEBRAR EL o lA 18 DE JUNIO
DE 2024

Núm ero d.
Asunto

exped iente

Propuesta d. autorización d. la Adenda al Convenio d.
Colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Alhama de Murcia para la prestación del servicio
de centro de día para personas mayores dependientes

Propuesta d. autorización d. la Adenda al Convenio d.
Colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia , a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Bullas para la prestación del servicio de centro
de día para personas mayores dependientes
Propuesta d. autorización d. la Adenda al Convenio d.
Colaboración suscrito, entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia , a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Yecla para la prestación del servicio de centro de
día para personas mayores dependientes
Propuesta d. autorización d. la Adenda al Convenio d.
Colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia , a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Alhama de Murcia para la prestación del servicio
de atención temprana

DILIGENCIA:

Se hace co nstar expresamente que to dos los expedientes indicados están
completos y co ntie nen todos los documentos preceptivos y deb idamente
suscri tos pa ra su aprobación por el Consej o de Gobie rno, según las
instrucciones de la Comisión de Sec retarios de fecha 27 de abril de 2021.

(Documento firmado electrón icamente al margen)
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